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IllTRODUCCION 

El Estado moderno ha sufrido en su estructura politica básicamente 
grandes cambios o transformaciones que se derivan y generan de su 
propia realidad socioecon6mica, por ejemplo la calda de las 
economias totalitarias (planificadas) de las paises socialistas de 
Europa del Este, y después de. su líder, la Unión Soviética. Asi 
tenemos que en la Ultima década de este siglo todos los paises 
tienen que enfrentar grandes problemas en su sistema polltico, los 
cuales atentan no sólo en la confiabilidad y permanencia del 
Estado moderno, sino también con la hegemonia gubernamental, 
incluyendo a las naciones desarrolladas, capitalistas e 
imperialistas. 

De esta manera, se han formulado por algunos teóricos y analistas 
pol1ticos contemporáneos que el Estado moderno, producto de1 
liberalismo no ha cumplido con los fines y objetivos para los que 
fue creado, por ende, no satisface su justificación. De lo 
anterior se deduce que la apertura económica del capitalismo 
expansionista, asl corno el totalitarismo del socialismo, no han 
podido consagrarse plenamente como modelo de desarrollo integral 
para sus pueblos y naciones, y mucho menos alcanzar la superación 
del individuo que se agrupa y relaciona con sus semejantes en la 
estructura del pacto social, donde cede su libertad natural a una 
dominación por un órgano gubernamental. 

Asl tenemos que el Estado deberá fortalecer en todo su ámbito, ya 
sea público o privado, y para ello tiene la obligación de buscar 
nuevas formas de organización politice y social que intenten, 
inexorablemente buscar el bienestar de la sociedad que es, en 
esencia,' el elemento teleológico de todo Estado moderno, y a1 
encontrarse plenamente con las dcciones politicas, justifica su 
existencia y evolución estatal. Por ello, los paises de avanzada 
política han tomado como modelo de desarrollo a la teoría de la 
modernidad como solución a sus problemas y expectativas. 

En México se está intentando penetrar en el sistema pol1tico a la 
modernización en todos sus aspectos, pero antes es necesario 
cuestionarnos qué beneficios o problemas podrían presentarse para 
el Estado y la sociedad. 

Considero que, básicamente, la presente investigación intenta 
adentrarse en el análisis de la reforma del Estado que, en 
nuestros dias, se manifesta plenamente, teniéndose que analizar de 
manAra incuestionable los cambios en la estructura jurídica que se 
tengan que realizar para poder otorgar plena legitimidad a los 
principios modernas. 



La metodologia que emplearé estará bien sustentada por el análisis 
politico y el conocimiento de nuestra realidad social, y la 
comprobación de la investigación la dará el futuro inmediato, ya 
que depende de las acciones politicas de las futuras 
administraciones la proyección y futuro de nuestra nación, pero no 
por ello carece de sentido, ya que aunque la hipótesis esté 
supeditada a la~ fucr::!:ar; pollticas y sociales de nuestro pais se 
recomendará en el final del estudio monográfico algunas soluciones 
juridico-pollticas que deben emprenderse para adaptar a la 
modernidad al desarrollo integral de la nación. 

A pesar del obstáculo que representa la actividad política del 
pals supeditada a intereses de toda índole, considero que el 
Derecho social con la modernidad tiende a fortalecerse y a tomar 
nuevos horizontes que reivindiquen los derechos de la sociedad 
civil. No comparto la idea de algunos analistas, politices y 
juristas, que opinan que la justicia social se debilita al 
modernizarse el Estado, sino por el contrario, será ahora cuando 
no sólo queden en la ley los principios o garantías mínimas de un 
pueblo que históricamente ha sido explotado, quedando con ello 
incompleto un verdadero triunfo revolucionario. 

En esta ocasión, la modernidad exige no sólo vigencia de las 
normas, sino su fiel cumplimiento e interpretación. De ah1 qua 
tomen plena vigencia y realización -a mi juicio- las aspiraciones 
filosóficas del constituyente de 1917 al crear la primera Carta 
Magna de tipo social y economia mixta. Las fuerzas poli ticas 
exigen mejoras y justicia en todos los aspectos, y si los hechos o 
acciones de gobierno na la realizan, la democratización, asi como 
la apert.ura comercial, quectaran trust.radas por el ::iOlo hecho d~ 
atender ·a beneficiar a una elite o sector del Estado de Derecho 
mexicano, siendo una vez más la utopia el desarrollo nacional. 

Las vertientes de la modernización son todavía un enigma aun para 
los paises desarrollados, mucho más para el nuestro en vias de 
desarrollo. Empero, conflo en que es mejor reformarse 
dialécticamente que detenerse o quedarse inmóvil al irremediable 
cambio de las estructuras socio-pollticas de toda la comunidad 
internacional. 

Por último, qui·ero expresar en que la presente investigación no 
sólo intento probar el fortalecimiento de la justicia social, sino 
que el trabajo engloba, de manera general, los grandes problemas 
que enfrenta nuestro pais y qué sucederá con ellos al iniciarse la 
modernización. También es necesario señalar que el Derecho social 



pueda desaparecer, o bien, adaptarse a intereses fuera de nuestra 
nación y accionar politice, todo dependerá de los cambios que se 
realicen, de tal manera que propongo las transforrnac1ones, que -a 
mi juicio- puedan llevar al desarrollo integral de la sociedad 
como aspiración filosófica de un Estado ideal, quedando en mi ser 
plena justificación y valor a mi existencia como abogado al 
servicie• de México y de nuestra Universidad Nacional. 
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CAPITULO I ANTECEDENTES HISTORICOB 

1. Historia del Derecho social mexicano. 

2. G6nesis del Estado moderno. 

3. Burqimiento do la modernidad politica y 
eaonómica. 

4. La teoría posmodernista. 
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t. Historia del Derecho social mexicano 

El ser humano, mediante la historia, ha venido agrupándose y 
relacionándose con sus semejantes para poder desarrollarse en 
todos los clspcctos. ya ::;can materiales o espirituales. De ahi 
surgen los primeros grupos primitivos como son la horda, el clan y 
la tribu y constituyen las primeras formas preestatales, es decir, 
una organización social basada en el interés grupal. Sin embargo, 
no aparece ninguna muestra de seguridad social debido a que se 
complementaban eficazmente las necesidades humanas. 

En la época antigua, Roma y Grecia alcanzaron un gran desarrollo 
en las ciencias y artes, especialmente en el campo del Derecho. 
Empero, no se conoció de manera expresa a la seguridad social, 
debido a que la explotación de los esclavos no consideraba ningún 
interós para el pueblo, puesto que eran considerados como cosas, e 
incluso, el dueflo podia privarle de la vida. El trabajo era 
indigno para los hombres libres y sabios, de tal forna que la 
inseguridad del pueblo no trascendia al interés social de la clase 
dominante mediante un sistema monárquico. 

En la Edad Media, el señor feudal tenla una serie de derechos 
ilimitados sobre sus siervos, vasallos, esclavos, etcétera, los 
cuales carecían de seguridad social. El trabajo se desarrollaba en 
pequeños talleres, gremios o corporaciones en las que se 
encontraban personas con un mismo oficio y se regulaban por la 
moral y el convencionalismo interno; los salarios eran bajos y, 
sobre todo, no consistian en una contribución económica, sólo se 
les daban servicios de alimentación y vestido, principalmente. Es 
en esta _época que la desgracia social es aminorada por algunas 
sociedadés do franciscanos o conventos religiosos, con fines de 
ayudar a los individuos desprotegidos o en extrema miseria. 

Poco después se empieza a desarrollar la navegación y el comercio, 
dándose la necesidad de crear mayores productos en menos tiempo y 
naciendo asi el desarrollo de algunas provincias que más adelante 
se transformarian en los primeros estados nacionales con un cierto 
desarrollo en sus factores de la producción, formándose el 
maquinismo y la figura del desempleo. De esta forma se empieza a 
explotar al trabajador por la clase burguesa y se le mantiene en 
extremas condiciones de miseria. Por ello, el proletariado se 
empieza a agrupar para pedir al Estado mejores situaciones 
laborales, pero en un principio se consideró como ilegal todo 
movimiento obrero y poco a poco se fueron ganando derechos en 
pleno auge de la Revolución Industrial, implantándose -por primera 
vez en la historia- el intervencionismo de Estado. En Alemania, 
con Bismark, se crea la primera ley del Seguro Social y con 
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ello se reconocen los derechos del pueblo explotado, originándose 
de esta forma el pr1~er antecedente del Derecho social. 

En Inglaterra se reconocen con personalidad juridica propia y 
autonomia a los sindicatos y se crean normas exclusivas para los 
trabajadores, donde se les otorgaban ciertos derechos. De igual 
forma sucede en Italia y Francia, donde sus gobiernos implant:an 
medidas de ayuda directas hacia id población necesitada. Sin 
embargo, a pesar de crearse las primeras leyes de seguridad social 
los pueblos han seguido luchando a lo largo de la historia para 
obtener mejores condiciones de vida y de bienestar para sus 
familias. Por ello se deduce que aún en la actualidad no se han 
complementado plenamente las necesidades de la sociedad gobernada. 
De ahi que no se pueda entender como un triunfo pleno a los 
principios de liberalismo del Estado moderno y democrático. 

En México la seguridad social ha atravesado por varia etapas, por 
ejemplo en la época prehispánica se cont<J.ba son una excelente 
organización social y, por ello, eran complementadas cada una de 
las necesidades de los individuos, basadas por principios de ayuda 
mutua y trabajo colectivo como en el calpulli. Al descubrirse el 
continente americano, los espafioles trajeron consigo su propia 
reglamentación de Derecho, la cual se empezó a aplicar 
parcialmente debido a que los aztecas no se sometieron plenamente 
a su normatividad, pero poco a poco buscaron métodos para aplicar 
sus leyes. Uno de ellos fue la evangelización del pueblo. 

En esta época colonial, que comprendió del año 1521 a 1821 -aunque 
algunos historiadores la consideran hasta el año de 1810 
(Independencia de México)-, se tenia una gran cantidad de castas 
sociales y las normas dependian del estracto social que se 
tratara, por ello hubo un sinnúmero do normas jurídicas, todas 
ellas injustas y desiguales, es decir, sin ningún tipo de 
protección para los ciudadanos. Proliferó el sometimiento 
ideológico y teológico del pueblo por medio del tribunal de la 
Santa Inquisición que obligaba a ser católico y creyente so pena 
de muerte. 

Como podemos observar el pueblo de México no contaba can ningún 
tipo de ayuda legal que mejorara su situación de explotación, 
desigualdad y extrema pobreza. Es por ello que en este periodo no 
se contó con ningún tipo de asistencia social, sólo el que 
brindaba a las comunidades religiosas, sobre todo en el aspecto de 
la salud pública. 

Todas estas condiciones de inseguridad generalizada y 
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desigualdades politicas originaron un movimiento independentista 
proclamado por algunos militares, criollos, naturales y 
religiosos, con el fin de obtener el poder y proclamar l~ libertad 
del pueolo. Al triunfar la independencia Iturbide se nombra como 
primer emperador de México, prohibe la escavitud y deroga los 
impuestos y tributos de las castas, sin embargo, esto no mejoró 
del todo la situación social. Se impuso un régimen monárquico 
nuevamer·te que desilusionó a los verdaderos revolucionarios. 

Se proclamó como obligatoria la Constitución de Cádiz {1812), la 
cual no mencionaba nada sobre seguridad social, sólo reglamentaba 
los siguientes puntos: l. Observancia de los procedimientos 
electorales; 2. Reglamentaba las funciones y sanciones de los 
miembros del Par lamento. Todo el lo nos l levaria consigo la 
creación de nuevas leyes que si beneficiarian al pueblo de 
México(l) como fue la Constitución de 1824 y 1856. 

En esta etapa postindependentista se luchó por el poder entre 
conservadores y liberales más que por mejorias sociales, pero el 5 
de febrero de 1857, estando como presidente Comonfort otorga plena 
vigencia a la gran Carta Magna de 1856, la cual tuvo ciertos 
rangos sociales, ya que Ignacio Ramirez "El Nigromante 11 la 
pretendió fundar en beneficio de los pobres y, en especial, en 
favor y defensa de los trabajadores. De esta forma, el Derecho 
social comienza a manifestarse. 

En las le}•es de reforma, con Juárez, se secularizan los bienes de 
la Iglesia y democratiza al Estado, se crea el Registro Civil y la 
figura juridica del divorcio. Todo esto representa un avance en la 
vida social de la nación, por ello es considerada la obra juarista 
como un ~verdadero ejemplo de leyes protectora en favor de los 
ciudadanos. De ahl que su naturaleza es estrictamente de derecho 
social y polltico. 

La lucha por el poder entre conservadores y liberales llevó al 
pa!s por un desequilibrio politice y de paz social, y sólo se puso 
solucióna ello mediante una dictadura militar del general y 
presidente Porf iría Diaz, etapa en la cual se desarrolló la 
tecnologia suficiente para crear una infraestructura nacional, por 

( 1) De estos principios fueron inspirados también en los 
sentimientos de la nación de Morelos al señalar: "Como la buena 
ley superior a todo hombre, las que dicten nuestro congreso serán 
tales que obliguen a la constancia y patriotismo, modere la 
situación indlgena y, de tal suerte, se aumente el jornal del 
pobre, y alivie la ignorancia, la rapiña y el hurto". 
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ejemplo, se desarrollaron las vías y canales de comunicación y se 
controló pol1ticamente al Estado por medio de la fuerza y la 
represión. Los capitales extranjeros invirtieron en nuestro pais 
explotando nuestros recursos y mano de obra. Toda esta situación 
llevó al pueblo de México a no tener práct1camente ningún derecho 
de propiedad ni igualdad, asi como sumergido en la extrema pobreza 
y marginación politica y social. 

De lo anterior, un grupo de liberales con ideas modernas, como 
Francisco I. Madero (Plan de San Luis), intentan buscar el apoyo 
de la sociedad necesitada para provocar un movimiento 
revolucionario que terminara en dafinitiva con el totalitarismo 
del Porfiriato, con el fin da que naciera un nuevo Estado de 
Derecho y se otorgaran verdaderamente garant1as para el pueblo, 
as1 como una mejor forma de vida para todos los mexicanos. De esta 
forma inicia la Revolución Mexicana bajo la consigna de Tierra Y 
Libertad para el pueblo. 

Después de algunos años de lucha Madero sale victorioso, convoca 
a elecciones federales y se constituye como presidente de la 

república, pero es traicionado por Huerta, quien usurpa 
el poder arbitrariamente, de tal forma que Venustiano Carranza y 
Emiliano Zapata continuan la lucha armada que triunfa plenamente 
en el año de 1917 al armonizarse el poder politice y surgiendo la 
primera Ley máxima de tipo social en el mundo. (2) 

En esta Constitución Polltica de lo~ Estado~ Unido~ Mexicanos,como 
culminación de la Revolución, es donde surge el Derecho social, 
principalmente en su articulo 27 (Tenencia de la Tierra) y 123 
{Del Trabajo y la Previsión Social) como aspiración del 
Constitdyente de tipo politice (democracia representativa y 
economia mixta) como modelo de desarrollo social que conviene a la 
repartición equitativa de la riqueza y al fortalecimiento de las 
instituciones gubernamentales. 

De esta forma podemos señalar que, por medio de la historia, la 
clase obrera y campesina se ha encontrado explotada en las 
diferentes etapas de la vida nacional, y que por su movimiento y 
lucha ha logrado obtener un minimo de principios o garant1as que 

(2) Cabe señalar que antes y durante la revolucón algunos estados 
como Veracruz, Yucatán y Jalisco, su Congreso local legisló 
internamente leyes en materia de trabajo con algunos derechos para 
los trabajadores y, desde luego, con eminente naturaleza social. 



el Estado debe proteger mediante los organismos de justicia 
social. De esta forma que el maestro Trueba Urbina, al dar el 
concepto de Derecho social, afirma: "Que lo constituye el conjunto 
de principios, instituciones y normas que, en función de una 
integración, protegen, tutela y reiv1nd1can a los que viven de su 
trabajo y a los económicamente débiles". 

Por otro lado, para el niaestro M.Jrio de l<l cueva los derechos 
sociales son: 11 Los que proponen ent:.regar la Tierra a quien la 
trabaja y asegurar a los hombres que vierten su energia de trabajo 
a la economia, la salud, la vida y su ingreso en el presente y en 
el futuro que haga posible un vivir conforme con la naturaleza, la 
libertad y la dignidad humanas 11 • 

Finalmente, de lo anterior podemos deducir que existe, por medio 
de la historia, la necesidad de un derecho social que implique una 
revolución de los principios de Derecho dentro del reconocimiento, 
no sólo del orden jur1dico, sino como una noción más completa de 
los derechos del hombre, donde ya no se le considere como un ente 
abstracto, sino que se defina por sus atributos naturales, es 
decir como un individuo real, encajado de la vida social y con las 
necesidades que la vida le impone, teniendo el Estado moderno la 
obligación natural de comprenderlo, justificando con ello su 
existencia, plena legitimidad y justificación. 
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2. G~nesis del Estado moderno 

Para entrar al estudio del origen del Estado analizaremos el 
concepto desde el punto de vista etimológico e histórico, asi como 
el estrictamente jurldico politice. 
Etimológicamente proviene de la raiz !u.tina 11 status 11 que siqnif ica 
orden, regla, situación jerarquizada -en este último sentido se 
utilizó en la literatura politica. En castellano el Estado es el 
participio pasado del verbo estar, que significa ser o tener 
alguna indicación de permanencia, ya sea de lugar, tiempo, modo o 
condición, de tal manera que es lo que no cambia y lo que 
permanece, y de manera genérica podemos decir que es aquel orden 
que permanece basado en una estructura. 

En cuanto a la historia sobre el Estado, Nicolás Maquiavelo, 
primer autor politice de la época moderna lo consideró como la 
organización sin precedente y superior a toda la sociedad. 

En la época antigu~, antes de que se desarrollara el Estado como 
tal se le llamó la polis en Grecia y en ól aparecieron los temas 
politices, que consistía en su organización de la ciudad y de los 
dioses. A su vez los griegos intentaron resolver el problema de la 
necesaria convivencia organizándose en ciudades, por lo que nos 
indica limitación en tiempo y espacio y reducción en el grupo. 
Aristóteles explicaba la génesis de la polis, primero a la 
familia; reunidas varias daban lugar a las aldeas que agrupadas 
originaban la polis(J). 

La polis eran grupos relativament:.e reducidos qut intent~b~n 
satisfacer relativamente sus necesidades, tanto fisicas como 
espirituales en forma autónoma e independiente. Los componentes 
del grup'o le debian toda su lealtad a la colectividad porque en 
ella estaba representada la unidad pol1tica, religiosa y 
económica, y las normas de conducta ten1an un fin teológico y 
moral. Para los romanos si se lograron encontrar normas de tipo 
jur1dico que ven1an a complementar la voluntad del imperio y la 
monarquía, y su organización se le llamó Civitas, pero se 
desarrollaron algunas otras formas de organización y 
representación política como la República, cuya traducción 
significa ºcosa pública 11 y de identifica plenamente con el 
gobierno en su fenómeno de mando jerárquico y después como una 
verdadera representación popular. 

Como se ha señalado, la cultura romana se desarrolló 

(3) Recordemos a Marx y Engels en su estudio o tratado sobre el 
origen de la propiedad privada, la familia y el Estado. 
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fundamentalmente en el Derecho Civil, es decir de las personas, 
por lo cual el concepto de ciudadania se ampliaba, pero no por 
ello dejaron de existir grandes de~igualdades entre los hombres, y 
el Derecho nunca pudo resolver esos problemas de modernidad a 
partir del cristianismo por ello se cayó en una crisis de las 
instituciones políticas y sociales y desaparecieron can la 
invasión bArbara más tarde. 

En el medievo, al Estado no se le dio alguna caracterización, ya 
que su organizacion se basaba estrictamente en grandes porciones 
de tierra; a la estructura polltica se le llegó a denominar con el 
nombre de Reich que se podr1a traducir literalmente como poderoso, 
rico y se pasó a otras regiones con el nombre de Regno y Reino 
aludiéndose al sistema germano de organizar el poder en torno al 
jefe, al que manda, es decir a quien tiene el poder en forma real; 
ya no hay ciudades con funciones pollticas, la inseguridad se 
arraiga entre los hombres, 1 imitadas y enseñar iadas por el 
castillo feudal, la tierra cobra sentido sin precedente y, 
entoncen, se le denomida a la organización con el nombre de Land, 
terra y tierra. Básicamente, no se le puede considerar que en 
esta época de la historia haya surgido el Estado como tal, pero sl 
forma un precedente en cuanto a que se debe tener un territorio 
con habitantes para la integración del mismo. 

El desarrollo económico e industrial provocado por la producción 
del medievo llevó a algunas poblaciones importantes a sufrir 
grandes cambios. De ahl se tomó el concepto de nacionalidades y 
nuevas clases sociales con identidad propia reunidas no sólo bajo 
una Int!.ta J..: supt::r.J.ci6n individu.:al y col~c'tiva, .::;i;;c pcr tm~ ::cric 
de valores colectivos e históricamente semejantes, de tal forma 
que se determina la necesidad de una nueva organización politica, 
ya que nO es la ciudad la que tiene vincules más amplios, sino la 
nación como un todo o un grupo de ciudades. De ahi aparece un 
nuevo orden de seguridad "lo stato 11 , nueva denominación que ejerce 
sobernla en los hombres. Por ello toma su condición polltica y 
social Maquiavelo, que como señalamos en un principio no se limita 
a dar el significado del Estado, sino que crea una teorla general 
del mismo y con ello da las bases para el surgimiento del Estado
Naci6n moderno pero con una particularidad especial, la de la 
mSharqula, es decir, se encontró la estructura poli tic a de 
organización de los hombres, pero no la forma de gobierno adecuada 
para llevar la felicidad y el bienestar de la sociedad gobernada. 
Por ello se abusó del poder de los reyes o monarcas(4). 

(4) como ejemplo se puede señalar lo que expresó Luis XVI al 
exclamar lo siguiente: "El Estado soy yoº. 
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Todas las injusticias sociales desarrolladas en esta época 
monárquica llevaron a desarrollar el Estado nacional, sin embargo, 
esta estructura no buscó su permanencia y justificación debido a 
su totalitarismo y autoritarismo con que se c)erció el poder. Todo 
ello llevó a algunos pensadores como Rosseau 1 Sieyes, Voltaire y 
Montesquieu a vi:::.lumbrar la posibilidad de un Estado más 
representativo y abierto a la sociedad. De aquí se empiezan a 
institucionalizar las siguientes ideas: 
l. El nacionalismo. 
2 .. La sobc:ranla nacional. 
J .. Los derechos individuales. 
4. La representación politica. 
s. La división de poderes. 
6. La idea del Estado de Derecho. y, por último, 
7. La idea de personalidad juridica del Estado. 

De los ante.I:"iorcs postulados se empieza a gestar una nueva 
organización politíca-sacial sin precedente para la historia de la 
humanidad que culmina con el triunfo da la Revolución Francesa en 
el año de 1739, donde surge el Estado moderno, base de todos los 
principios actuales, incluyendo el de democracia, y más tarde el 
de autodeterminación de los pueblos y las naciones como régimen a 
seguir por el gobierno que es la representación juridico-rnaterial 
y polltica del Estado contemporáneo, debiendo proyectarse hacia 
los fines del Estado. Por ende, serán los fines de toda la 
sociedad, así como de las instituciones pollticas que encontrarán 
su permanencia y verdadera justificación cuando complementen no 
sólo su estancia por medio del Derecho o de la anarqula, sino por 
velar "./ complementar el desarrollo de todos los individuos que se 
aglutinan y dan vida al E~t~do contemporáneo(5} . 

(5) Véase capitulo II, inciso 3 de este trabajo "Los fines y 
justificación del Estado mexicano". 
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3.-Surgimiento de la modernidad polltica y económica. 

Para poder entender el porque surge un nuevo modelo de desarrollo 
global (modernidad) es necesario realizar una retrospectiva sobre 
el cumplimiento de los fines del Estado en los últimos 50 años, es 
decir en las estructuras hegemónicas del mundo bipolar de la 
posguerra y tratando de implementar a través de la expansión su 
politica económica, violando con ella la soberania de los estados 
débiles y despretegidos. 

Hemos atestiguado en lo5 últimos 5 años el fracaso histórico de 
las econimias centralmente planificadas ':l con ello el derrumbe de 
los estados totalitarios que la sustentaban, pero este fracaso no 
es exclusivo de las anteriores naciones ya que también las 
naciones capitalistas desarrolladas con un libre mercada sólido y 
permanente, con un sistema politice democrático no han satisf~cho 
plenamente las necesidades de ~us pueblos, de tal forma que la 
justificación y permanencia del poder gubernamental se ve 
vulnerada por las grandes injusticias sociales y la mala 
distribución de la riqueza nacional. 

De esta crisis que sufre el estado moderno lo lleva a revisar con 
gran sentido su naturaleza y responsabilidades escenciales por lo 
que hacen que surga un nuevo modelo de prosperidad estatal que se 
sustenta en los termines de justicia, equidad y bienestar social 
naciendo con ello la reforma del estado. (6) 

En México la Reforma del Edo. (Modernización) comprende dos 
grandes procesos muy complejos entre si. El primero consiste en 
edificd.r las b.J.::c:: d~ un nuevo y productivo sistema económico que 
se sume al orden social y se proyecte al bienestd.r de lil~ 
instituqianes públicas y privadas (Modernización}. 

Por otro lado en segundo término se tiene la necesidad de crear el 
desenvolvimiento y apertura de un nuevo orden politice fundado y 
motivado en el ejercicio moderno de la democracia. 

De lo anterior podemos deducir que la modernidad nacional intenta 
prenetrar en dos aspectos especificos, en el orden pol1tico 
consistente en la renovación de las normas electorales, de la 
cansertación y la apertura pluripartidista, teniendo como base el 

(6). -Victor Flóres Olea en su articulo 11 La Oesilución de los 
Sistemas" señala que la Revolución Mexicana puso las bases de la 
organización moderna del Estado con una ideologia desarrollista 
basada en la voluntad pública y para beneficio social, pero hoy en 
dia todas las instituciones surgidas de ese movimiento deben ser 
replanteadas nuevamente. 
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Liberalismo Social asi como la democracia. 'l en el orden económico 
por otro lado se incluye la reforma administrativa del sector 
paracstatal y central izado, asi corno una apertura económica 
moderna que mediante tratados de intercambio económico y comercial 
se restabiliza la cconomla nacional y con ello se susiten las 
condiciones necesarias para una inversión extr.:mjera directa o 
indirecta que conlleve a un desarrollo económico fuerte y 
planificado. De lo anterior podemos señalar que la Reforma del 
Estado no intenta debilitarlo o destruirlo, su propósito principal 
es crear un Estado moderno que sea producto con sentido amplio de 
decicioncs capaces de promover un plan de desarrollo que beneficia 
toda la masa social, intentando terminar tajant.em~ntc con l.:is 
injusticias y descigualdades, asi como las condiciones de miseria 
que no pueden ser postergadas de tal forma que el Estado Mexicano 
empieza actualmente a realizar una serie de programas y proyectos 
11 Solidaridad 11 que contribuyen a elevar la productividad y el 
bienestar económico de los grupos más necesitados de la sociedad y 
con ello ser mucho más realista en sus alcances q~e si bien es 
cierto son limitados y con carencias, pero con escencia netamente 
material que intente una mejor forma de vidad en lo posible de las 
clases débiles. (7) 

Por lo anterior la modernización resulta actualmente indispensable 
para preservar y proyectar con vigor el futuro sin olvidarse de 
las tradiciones culturales e históricas en común que constituyen 
la escencia de las nuevas identidades nacionales. (8) 

Cabe destacar que la modernización se propone una tarea compleja y 
con un gran alcance; es decir construir un nuevo sistema económico 
y por necesidad un nuevo orden social y polltico, edificado bajo 
la integración global de loo mercadc~ ~· los procef;os de 
estabilización productiva, con eficiencia y calidad para todos los 
sectoreS y a su vez llevando con ellos simultáneamente una 
economía nueva de libre mercado, con un sistema poli tico 
democrático de culturas plurales y acciones gubernamentales con un 
amplio sentido de equidad y de justicia en un marco de libertad y 
competencia. 

(7) .- El propósito del Legislados de 1917 al crear un modelo de 
desarrollo global no se cumplio plenamente por la imposibilidad 
polltica y económica, siendo mejor realizarlo por sectores y con 
metas y objetivos cuantificables. 
(B).- Algunos analistas politices consideran que al entrar México 
a esta nueva organización de los paises de avanzada pol1tica 
(Modernidad) señalan claramente que no es un modelo propio para 
nuestra cultura y valores perdiendose a futuro la identidad Y el 
nacionalismo, asl como la cultura patria. 
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Como podemos observar el fenómeno principal de la modernización se 
encuentra inmerso dentro del factor economíco y politice con un 
sentido netamente social por lo que algunos politóloqos 
distorcionan el fenómeno y lo ubican unicamente como un supuesto 
Modelo de Crecimiento Económico y Social que favorecerá 
principalmente a una elite en el poder y sobre de este actua una 
·serie de presiones e intereses internacionales. (9) 

(9).- Se pueden señalar algunos ejemplos de modelos de desarrollo 
en nuestro pais desde 1970 a la fecha, por ejemplo 11 La Apertura 
Democrática", 11 La Reforma Administrativa 11 y el "Plan Global de 
Desarrollo y de crecimiento económico, actualmente la reforma del 
Estado a través del liberalismo social, la consertación y el 
corporativismo que en su conjunto integran la transformación hacia 
la modernidad nacional. 
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4.-La Teoria Posmodernista. 

Debemos señalar que el fenómeno de la modernidad no es un estilo 
o forma de desarrollo nuevo o ideal, ya que se ha implementado en 
algunos sistemas pollticos de diferentes paises avanzados e 
industrializados, sin que puedan ser analizadas todavía su 
funcionalidad y alcances prácticos, ya que tan sólo tiene 20 anos 
como teoria pollticLi y 10 como una realidad social. si podemos 
señalar y concretizar que la modernidad ha logrado varios de sus 
objetivos, pero GU costo social es aún enigpjtico para ~l Estado y 
para los estudiosos de los procesos politices y sociales, lo que 
si se ha observado es una mejorla relativa en los procesos 
electorales democráticos, en un cierto desarrollo económico y en 
el respeto de la dignidad, justicia, equidad e igualdad como 
principios fundamentales que el Estado debe proteger mediante el 
diálogo concientizado de todos los sectores y fuerzas pollticas de 
las Naciones. 

Se ha dislumb:. .do que al implementarse la modornidad al sector 
burocrático, se tiende a ser administrativamente más eficaz, se 
gesta una nueva politic3 tributüria, un respeto a los derechos del 
hombre y del ciudadano y una gran conciencia ecológica que 
conlleva al mejor aprovechamiento de los recursos y a la 
protección de la naturaleza. 

cabe destacar que en el aspecto económico se han dado alianzas y 
pactos de ayuda reciproca entre varios paises, es decir, se 
agrupan diferentes Naciones con intereses de protección y 
desarrollo supranacional. 

Estos logros que se le pueden atribuir a la reforma del Est~do no 
pueden ser considerados como la panacea de una estructura 
polltica., ya que se ha descubierto que existe una pérdida de 
identidaCi poli tica y nacional entre la sociedad gobernada y el 
Estado, por ende en su estructura y accionar politice. Se ha 
llegado a excluir o dcspcrsonulizar a un sector de la población y 
privilegiar por otro lado a otros grupos con mejores perspectivas 
de desarrollo, con ello podemos llegar a la conclusión de que se 
quiere llegar a un crcciraicnto económico primordialmente sin 
importar el valor y déficit social, al margen de integración de la 
colectividad. 
Por todas las razones anteriores (olvidar el valor de los factores 
humanos) ha nacido la teoria posmodernista, no en contraposición 
de la modernidad, sino complementaria de ésta, sobre todo en su 
aspecto ético, espiritual y filosófico del propio Estado y de sus 
habitan tes. ( 10) 

(10).-Es considerado que el posmodernismo nace con una pérdida de 
fe del estado y sus instituciones con o sin la aplicación de los 
principios modernos. 
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Para esta tcoria el sustento se encuentra en la propid sociedad 
moderna, que se proyecta a convencer a los regímenes politices que 
lo importante no es el fortalecimiento del Estado sino a todo el 
sistema social en su totalidad, ya que éste último es la 
representación única y percdne de t:::da la estructura estatal, lo 
cual se ha demostrado atravós de la historia. 

Para este nuevo modelo neornodernista el Estado considera que es 
guiado exclusivamente por una racionalidad instrumental, 
planificada, objetivizante y sistemática que intenta llevar por el 
camino material y a como dó lugar el desarrollo estatal, de ahi 
que se GCñLJ.le que el Estado vende su vida y runción publica a 
consta de justificar su permanencia como única estructura viable 
para la sociedad. De esta manera, por lo anterior, resulta 
dificil reconocer al estado como una cosa pública (república) 
acabándose plenamente con esta distinción tan importante para la 
sociedad organizada, la cual se dio su libertad natural e 
individual a favor del interés común, de ahi que el Eutado como 
estructura gubernamental se despersonalice de su esencia que le da 
vida, vigencia y estructura, estando en el mismo la articulación 
del proceso social, por ello que fracase una teoria política 
moderna que se guie exclusivamente por el cálculo de los medios y 
fines, aunque para ello sea incompetente de la representación de 
todo el conglomerado social en su conjunto por lo que la política 
se considera incapaz de otorgar una identidad colectiva y es en 
este punto donde la posmodernidad no se opone al proyecto 
modernizador como tal, sino a determinada modalidad, es decir 
olvidando el factor espiritual, humano y racional que conlleva al 
equilibrio del sistema, primero social, luego político y después 
económico.(11). 

(11) .-La teorla posmodernista ataca al estado moderno, porque no 
se ocupa de la articulación de las diferencias sociales, asi como 
su equilibrio sistemático, sólo se ocupa de un estilo tecnocrático 
de hacer política y desarrollo económico. Para Max Weber el 
fenómeno racional científico de la modernidad debe de darse en 
razón de un sistema de complementariedad social. 
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l.- Formas de Gobierno y de Estadc. 

La expresión politica de formas de Gobierno, alude a las diversas 
maneras o formas de organización de un régimen en el ejercic10 del 
poder. El Estado aparece como una persona juridica titular de 
derechos y obligaciones, dE'l acción interna en relación a sus 
gobernados, y en uctuac1ón internacional, pero a su vez es una 
organización constituida por un conjunto de órganos, de ésta forma 
al Estado se le considera como la t=talidad de un orden juridico, 
sobre un territorio determinado y con un grupo de personas que ~e 
unen para delegar el poder a su Gobierno que se materializa en 
personas flsicas mediante la representación directa. 

En la Historia y en la época contemporánea, siempre se ha 
confundido que es el Gobierno y por otro lado el Estado, inclusive 
se les ha dado un significado análogo, por ello es necesario 
distinguir que son dos situaciones diferentes pero unidas entre 
si. 

El Gobierno es la encarnación oersonal del Estado que se 
manifiesta por la acción de los· -:itulares de los órganos e 
instituciones así como del funcionamiento de la trilogia de 
poderes del Estado moderno. Debe distinguirse el significado de 
Gobierno y de forma de Gobierno, el primero se entiende como un 
conjunto de órganos estatales que pueden cambiar sin que ~e altere 
la forma del Gobierno, es decir, éste último elemento lo integran 
el rcgimen y la acción politica a seguir del gobernado através del 
derecho, de tal manera que el concepto de forma es la realidad 
politica que se refiere a la estructura global del complejo 
movimiento politice, institucional e ideológico que configura al 
regimen social. 

De lo antcric~ porl~mos señalar que la forma de gobierno es uno de 
los eleriientos del Estado, es decir, la ;;:~nerR de organizar y 
distribuir las estructuras y competencias de los órganos que 
componen el Gobierno. Por lo antes expuesto podemos considerar 
como forma de Gobierno: A la estructura y funcionamiento que 
pueda adoptar un pais para que através de sus órganos competentes 
ejercite libremente la acción soberana que legitime su poder. 

Por formas de Estado debemos entender como la referencia a la 
estructura total y -Jcncral <ie una organización politica de 
cualquier ttación.{12). 

(12).- concretando la forma de Estado es la organización politica 
global de un pais, teniendo en cuenta todos los elementos 
estatales, incluyendo su soberanía corno poder único y absoluto, y 
la forma de Gobierno sólo constituye un poder limi tacto y 
subordinado a los intereses de la Nación y es lo que constituye el 
regimen {monarquia, dictadura, democracia, etc.) Y por último 
debemos conceptualizar como Gobierno a la estructura material del 
Estado. 
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Desde la antiguedad se clasificaron por Platón y Aristóteles a 
las formas de Gobierno y de Estado, pero considerándolas 
similares, la distinción primordial entre ambos pensadores 
consistió en considerar, dos órdenes politices diferentes, uno 
puro y perfecto, y otro imperfecto, degenerado y corrompido. 
Consideraron como formas de Estado (Gobierno) puras o perfectas 
que son: 
a) La rnonarquia.- En donde el poder lo ejerce una sola persona. 
b) La aristocrácia. - En la cuál el poder es obstentado por una 
elite o ~inoria $nlecta. 
e) La dernocrácia. - En la cuál el Gobierno es ejercido por una 
multitud o mayoria de los ciudadanos, que eligen mediante su 
voto a los representantes.(12). 

Cuando las anteriores formas de Gobierno o Estado se degeneran y 
corrompen por quienes detentan el poder, desvirtuando sus 
finalidades, la monarquia se convierte en tiran1a, la aristocrácia 
en oligarquia y la democrácia se transforma en demagogia, también 
llamada oclocrucia. 

De lo anterior podemos concluir que estos autores y filósofos no 
se equivocaron en sus concepciones, probándoles la historia misma 
sus afirmaciones, cabe por último aclarar que es necesario para el 
análisis politice contemporáneo conocer en su estado puro al 
Estado, al Gobierno y al Regimen social-politice de que se trate, 
todo ello con el fin de entender mejor la realidad social y en 
consecuencia la reforma del Estado. 

(12) .- A estas formas de organización social las consideraban como 
ideales para sus pueblos, sin embargo, para Platón el Gobierno 
ideal era el de los filósofos, asi lo describen en su obra La 
República o de lo justo, al señalar: "Hasta que los filósofos sean 
reyes o los reyes y príncipes de este mundo tengan el espíritu y 
el poder de la filosofia, y hasta que la grandeza y la sabiduria 
política se junten en uno ...... Las ciudades descansaran de sus 
males". 
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2.- Del Estado moderno a la modernidad del Estado. 

Aunque parezca un juego de palabras o :rases en sentido 
contradictorio, este pequeño inciso de este capitulo, nos tntenta 
hablar de la nodcrnidad hoy en dia, :a cuál nos ubica a pensar en 
un cambio, es decir en una reforma del Estado, ;;;icndo necnsario 
conocer como misión obligada las razones y medidas que ha tomado 
la última administración pública de nuestro pais. 

Debido a la crisis en t:.oaos l.us .3cr.tidos del Ectado Moderno y 
liberal por necesidad dialéc~ica, se ha pedido por los pueblos su 
reforma y ajuste a los tiempos modernos, por ello se ha comprobado 
que el liberalismo económico y politice como producto de la 
Revolución Francesa es tomado en forma de modelo de desarrollo 
estatal por casi todos los paises en los siglos pasados, pero hoy 
en d1a estas posturas tienden a cambiar y autoanalizarse para 
saber si se ha cumplido con los fines para los que fue creado el 
Estado y de tal manera no se legitimo plenamente su existencia, 
por lo que tenga que modernizarse y más aUn proyectarse hacia un 
futuro con una nueva imagen fortalecida através de la modernidad y 
la Reforma del Estado, por ello decimos que de el Estado rnooerno 
pasamos a la modernidad o cambio social. (13). 

De lo anterior debemos señalar que la Reforma del Estado, no es 
una propuesta aislada sino que es consecuencia de una nueva 
situación internacional y de una linea política que asume ciertos 
objetivos generales de la sociedad, percibe los retos principales 
y traza las modificaciones que reclama la superación. El Estado 
en esta perspectiva, debe cambiar para mantener su capacidad de 
defensa de su soberd1Üa y ,:;cr J; s11 v~z conductor y promotor de la 
justicia en todos los sectores sociales, dentro de los cud.h:5 r..:iy 
interese.s encontrados y contradictorios, debiendo proyectarlos 
hacia el· objetivo fundamental de la Nación y lo constituye el bien 
común general. 

Es necesario hacer un estudio de las razones que moti van la 
Reforma del Estado, siendo casi todas ellas par su propio origen 
de carácter interno como es la transformación misma de la sociedad 
mexicana en los últimos 20 años, la cual ha cambiado de ideologia 
politica, a su vez aunada a esta causa se encuentra la amplitud en 
las demandas de la población que se hacen y formulan al Gobierno 
teniendo este último el reto de modificarse en su estructura 
administrativa para cumplir con tales fines, debido a que el 
modelo antiguo y general de desarrolla ha sufrido un agotamiento 
extremo. 

(13) .-El Estado moderno ha tenido la necesidad de replantear su 
propia naturaleza y función social so peligro de un cambio o 
revolución colectiva que modifique su sistema y hegemonia 
gubernamenta 1. 
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A estas situaciones se les agregan los rezagos y atrasos surgidos 
por factores ancestrales, dgravados por la cr1s1s económica de los 
últimos años, asi corno también por las grandes desigualdades e 
injusticias en la vida de la Nación social. 

En otros aspectos el crecimiento económico se detuvo, la crisis 
debilitó el cumplimiento de l.J::; rcsponsab1l i<lades funda!'.'!ent.:?J.c::; 
del Estado, en especial para los grupos populares pero también 
hacia las clases medias, ya que ambos estamentos elevaron las 
tensiones sociales y polfticas al entorpecer.se las bases de un 
desarrollo económico sano, recurriéndose a una deuda externa 
excesiva que minaba aún más la fortaleza estat.J.l. Los distintos 
grupos de presión del Estado, por otro lado encontraron tierra 
fértil para sus particulares ambiciones, y en consecuencia menos 
receptivos a cooperar en la acción colectiva indispensable hoy en 
d1a, para la modernidad del Estado. 

Por último el Estado cada vez fue menos c~paz para cumplir con sus 
atribuciones constitucionales de promoción, justicia y desarrollo, 
por lo que debemos entender que la Reforma del Estado nos 
constriñe y entraña a volver al espiritu original del 
constituyente de 1917, concluyéndose un proceso de formación 
através de la historia de México en la cuál el Estado social fue 
menos propietario por lo que es necesario volver o regresar a una 
estructura con un amplio sentido social y responsabilidad 
compartida, por ende los principios constitucionales tendrian 
plena vigencia y perduran hasta nuestros dias porque defendieron 
prop6:.it.os gt!ut:=.r:ctle:;; y colectivos y garantizando los derechos o 
garantias individuales, defendiendo la autogestión del Gobierno, 
en un esquema de libertades promotoras del interés general, asi 
como del crecimiento económico y social que es la condición 
necesaria e inherente al propio estado posrevolucionario, de ahi 
que nos ªlegaron a las futuras generaciones 11 L.:i responsabilidad 
irrenunciable de ver en cada circunstancia los instrumentos para 
que los objetivos constitucionales se cumplan y se consolide el 
verdadero triunfo y aspiración revolucionariaº. 
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J.- Los Fines y Justificación del Estado Mexicano. 

Para podar analizar cuáles son los objetivo~ de nuestro Gobierne, 
asi como del Estado, debemos hacernos la siguiente pregunta: ¿Por 
qué debe existir el Estado? y al contestarla entraremos al estudia 
de su justificación, debiendo complementarse con las siguientes 
afirmaciones: 

¿Por qué debe existir el Estado y su poder coactivo? 
¿Por qué el hombre debe someter su voluntad a la del otro? 
¿Por qué y en qué medida debe e 1 hombre sacrificarse a la 
comunidad? 

Si i:?ncontramos una respuesta afirmativa bien fundamentada sobre 
las interrogantes anteriores, habremos encontrado la razón del ser 
del Estado y la podemos considerar como una teoría positiva de 
justificación a la existencia, que ·:a íntimamente ligada con sus 
fines, por lo que podemos afirr.iar que ºLa justificación del Estado 
estriba en que éste cunpla con los objetivos para los que fue 
creado y asi legitime su existencia". (14). 

Los fines del Estado através de la Historia han ido evolucionando 
de acuerdo al lugar, época y condiciones sociales. El fin del 
Estado constituye una meta a la que se quiere llegar, consiguiendo 
un propósito útil y necesario que perseguir, es decir, algo por 
alcanzar que justifique las acciones encaminadas hacia esa 
finctlidctU. 

El Estado tiene un fin por .:ilcan=.:i.r y la politica que en la 
realidad social se desarrolle, justifica al Estado mismo, siempre 
y cuando, esta máxima por alcanzar sea el bien público y general de 
todos los integrantes del conglomerado social, sin descuidar a las 
organizaciones e instituciones del propio Gobierno, asi como la 
conservación de la paz y el orden social, defendiendo la soberanía 
e independencia en un marco de justicia que se perfeccione con el 
ámbito económico, cultural, ideológico, asi como espiritual de 
todos los seres humanos. 

Es necesario conocer los diferentes fines inmediatos del Estado 
capitalista en sus diferentes facetas a lo largo de la Historia, 
para poder comprender en que situación tan particular se encuentra 
nuestro pais, teniendo los siguientes· elementos: 

1.- Capitalismo comercial-manufacturero.- En esta época los fines 
estatales estaban relacionados con su consolidación de una 

( 14). -Existen teorias negativas que intentan desconocer la 
existencia y justificación del Estado, teniendo por ejemplo el 
Anarquismo o el socialismo cientif ico la cual niega la necesidad 
de un Estado burgués y explotador. 
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nueva estructura de Gobierno que impulsa el comercio y produce 
para el consumo local y bienestar de la sociedad, exportándose 
productos para obtener capitales y así fortalecer el ámbito 
económico del Estado moderno recién formado. 

2 .. - Capitalismo Colonial-Industrial. - En este periodo los 
objetivos del Estado consisten en colonizar otros paises para 
obtener materia prima y mayores dominios territoriales. En esta 
época explota la Revolución Industrial, en la cuál se producen 
artlculos de mayor calidctU Je manera rJ.pid.::i 1· a un b.J.jo ccr::to 
gracias a las maquinas y a los procesos de industrialización por 
lo que se mantiene al proletariado en condiciones de desempleo y 
miseria extrema, naciendo los movimientos sociales y obreros que 
culminaron con la actitud proteccionista del Estado hacia las 
clases aconómicamentc débiles. 

3. - capitalismo Financiero-Monopolista. - Es esta fa ce los estados 
nacionales ya se habian convertido en potencias financieras que 
poseian grandes capitales, que exportaban hacia los paises pobres 
(créditos), los fines del Estado eran expansionistas, impulsando 
la tecnología que los medios do producción y teniéndose la 
necesidad de distribuir la riqueza nacional a todos los 
integrantes de la sociedad para que puedan complementar y 
satisfacer su forma de vida y con ello evolucionar la educación y 
cultura de los Estados. 

4.- Capitalismo Tecnológico-Imperialista.- En esta última 
instancia es la que acontecía hasta hace unos años, antes del 
fenómeno de la modernidad que plantea un nuevo horizonte económico 
que no ::e llcv;: ~ c:ibo plcn<?.P.cntc por 'todos los paf.si:>s de la 
comunidad internacional. Los objetivos del Estado en esta 
situación consist1an en buscar el fortalecimiento del sistema 
capitalipta, con un régimen democrático justo para la sociedad y a 
su vez dominar otros paises económica e ideológicamente 
convirtiendose cada vez más en potencias sin limites de 
grandeza(l5). 

(15) .- como podemos apreciar en ésta Ultima etapa, es donde el 
Estado moderno se ha despersonalizado del individuo 
sobreponiéndose sus fines esenciales del bien común sobre el 
dominio militar del mundo, pero como hemos analizado en el 
capitulo anterior este modelo estatal está en crisis en los 
últimos veinte años, por lo que la modernidad representa una 
vitamina que fortalezca sus 11 objetivos- 11 , y el posmodernismo es la 
contraposición para la anterior teoria, ya que vislumbra al 
individuo y la sociedad como el fin inmediato, temporal y esencial 
del Estado moderno. Por ejemplo tenemos al sistema socialista en 
donde el Estado se ha convertido en el único ente de poder, 
olvidándose de los valores de libertad, dignidad y democracia, de 
ah1 su debilitamiento y calda actual. 
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Los fines del Estado mexicano se 
principalmente en su carta magna y su 
aspecto social y la solvencia de poder 
sati!:>facción social posible (bien comUn) 
igualdad, seguridad juridica, respeto a 
las garantias individuales, preservando 
ecológica. 

encuentran consagrados 
legitimidad radica en el 
dar y brindar, la mayor 
en un plano de libertad, 
los d1;?rechos humanos, tl 

la naturaleza y armonía 

En el aspecto pol1t:.ico se int..::nta .::o::-,o prc~i!:a funcir:imentill, el 
rescate auténtico de nuestra soberanía asi corno la independencia 
de nuestro pueblo para gobernarse, con una plena reinvindicación 
de la democracia social como forma de gobierno legítimamente 
establecida por una justicia electoral, y a su vez una mayor 
legalidad y responsabilidad de nuestra trilogía de poderes en 
cumplimiento pleno de nuestro estado de derecho. 

Por último en el terreno económico, el fin inmediato del Estado 
consiste en el equilibrio de los ciclos económicos, asi como de 
los factores de la, producción que conlleven al crecimiento del 
bienestar común distribuyendose equitativamente l.J riqueza 
nacional para el mejoramiento no sólo económico, sino cultural e 
ideológico de la sociedad y familias mexicanas. 
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4.- Las Razones y los Argumentos de la Reforma del Estado. 

El Presidente de la república, al inicio de su gobierno propuso la 
modernización del Estado, la sugirió como un proceso relacionado 
con los nuevos alcances de interdependencia económica, y a su vez 
regresando a los origenes de lu Revolución Mexicana, incorporando 
con ello al p~is a una dinámica transformadora que vive el mundo, 
pero sin olvidar las grandes y arraig~d~~ ideas de nuestro pueblo, 
debiendo mirar hacia el futuro de car<l a la modernidad pero sin 
soslayar la identidad propia para saber que somos y que queremos 
ser. 

Al preguntarnos que propuso la Revolución Mexicana no sólo incumbe 
al derrocamiento de una dictadura, sino a la instauración de los 
derechos sociales y politices que constituyen la verdadera 
aportación original, basada en una aspiración democrática y 
liberal que nos conlleve al estado de derecho en donde el pueblo, 
Estado, Gobierno y normas jurídicas tienen una vinculada unidad de 
decisión y acción, es decir, una cooperación social entre 
gobernante y gobernados. (16). 

En el sentido anterior los revolucionarios de 1910 idearon a la 
democracia como forma de gobierno pero también como forma de vida, 
teniendo como principal aspiración democrática el ámbito de la 
justicia social cuyo principio surgió de la base misma del 
movimiento por ello el concepto tradicional de democracia ha sido 
rebasado, va más all~ de una simple representación polltica ya que 
hemos señalado que t!l -... ~.::rd~dcro triunfo estatal está en 
salvaguardar las garantias individuales y sociales que en nu~strc~ 
dlas constituyen un dilema para el propio Estado y la población. 

Al proponerse la modernización del pais, el planteamiento del 
problema{ no deriva de juzgar el proyecto revolucionario, sino de 
hacerlo posible en la realidad social¡ ese modelo de bienestar es 
donde se encontraria la libertad y la justicia social, o dicho en 
otras palabras entre la libertad de crear riqueza y la obligación 
del gobierno de distribuirla en programas tangibles de bienestar 
social. 

La presente administración, dejó entrever la necesidad de que ese 
nuevo modelo progresista y modernizador del equilibrio social, 
sólo se puede ofrecer en un régimen verdaderamente democrático y 
con amplio sentido de responsabilidad social. 

(16) .- Cabe señalar que el congreso constituyente de 1917 en un 
primer momento intentó darle vigencia a la constitución de 1857 y 
a su vez no contemplar ningún derecho social; pero gracias a un 
grupo de Diputados liberales masones, se oponen a la idea del 
Estado moderno clásico, teniendo con ello un amplio sentido de 
justicia y naciendo asi el primer Estado social del mundo. 
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Como consecuencia a lo anterior, se podria considerar que es 
compatible la vuelta a los orígenes ideológicos de la Revolución 
Mexicana en ese proceso de alcance nundial y también de aspiración 
Nacional. Esto seria porque en principio la unión de la 
continuidad temporal debe ser nacional con una aspiración 
democrática que la hacen propicia por lo que seria dificil 
entender la unidad Europea, sin tener presente la lucha constante 
para hac:er realidad la voluntad gener<"l y organizada del pueblo en 
el ámbito del derecho y de las instituciones públicas. 

Esta .1.pcrtura modernizadora que busca nuestro pais, trata de darle 
mayor peso a la democracia, pero debemos t~ner p~c~cnte los 
ámbitos y espacios en los que se produce la representación de la 
sociedad y se transforma en una verdadera participación cotidiana, 
en donde todas las decisiones del Estado pasen por el conccnso de 
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CAPITULO III LA MODERNIDl\D POLITICA 

1.- NUeva Democracia Social y Procesos Electorales. 

2.- El Estado frente a los grupos de presi6n. 

3.- La Reforma Administrativa e Institucional. 

4. - El Cor¡>or,.ti vismo, la Concertación y la Identidad 
Nacional.. 
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1.- Nueva Democracia Social y Procesos Electorales 

La Democracia en México se ha vuelto un reclamo polltico, 
proyectándose más allá de un discurso o retórica en el contexto 
institucional, poblado de relaciones de poder en los cuáles sus 
compromisos no son tan democráticos y en algunos casos de plano 
antidemocráticos, pero que involucrun de modo permanente e 
incluso orgánico a grupos it!lport~rntcs de la población, es decir 
que los grupos sociales que hay, aparecen corno los más activos 
promotores y postulantes de la democracia, no están fuera de la 
red de instituciones, reflejos, acuerdos y compromisos politices 
con e 1 poder central, por todo el lo una verdadera demanda 
democrática debera estar fundada en una mov1lizac1on polit1ca 
nacional, en donde se articulen todos los sectores del Estado, 
con un amplio sentido ético y extraorganizacional. 

En el articulo Jo. constitucional, se define a la democracia como 
un "Sistema de vida vinculado con el mejoramiento material y 
espiritual de los mexicanos", cuyo método se c;iractcriza por 
elegir y renovar las representaciones en el Estado y sobre todo 
en los hechos.(18). 

Cabe señalar que la idiosincracia nacional, asi como las 
singularidades históricas y los niveles de evolución 
socioecon6mica, son factores indispensables para explicar la 
manera y el grado en que funciona la democracia de un país, pero 
sin eliminar la obligación del examen intrinseco del propio 
sistema político, es decir, que la evolución democrática del 
Estado se mide en el avance de toda la estructura y población 
Estatal. 

Al hablar de democracia significa algo más que un bienestar 
social, .Yª que aunado a t!ste lo comn:.ituye el fln U.e la LepJ:t:.si.on 
y autorítarismo, la recreación de un sistema pluripartidista que 
preponga como alternativa de gobierno a aquel que implique un 
cambio social profundo sobre las bases de igualdad y libertad en 
todos los sentidos en especial a la garantia de expresión. 

El pluralismo politice desplegado en nuestro pais en las últimas 
décadas, sigue estando vigilado estrechamente por el ejecutivo 
como sustento de un presidencialismo fuerte y arraigado, que 
debilita el ideal demócrata que se interpone sobre toda la 

(18) .-Es indudable que es necesaria la evolución permanente de 
éste método de formación y transmición de poder, como ejercicio 
obligatorio del propio proceso democrático, en donde no sólo se 
limite al poder (derecho), por el poder mismo, sino que se le 
otorgue al pueblo el derecho a la revolución. 
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sobre toda la tri logia del poder estatal. Por ejemplo el 
congreso reproduce un papel no solo subordinado del ejecutivo, 
sino esencialmente ceremonial desde el punto de vista del 
ejercicio del poder¡ y más que un órgano colegiado representativo 
y plural, se reduce a un foro primario, donde todo se inicia y 
concluye en la plenaria y todo se resuelve y termina en la 
oratoria. ( 19). 

Considero recordar que la modernidad polit1ca representa un 
abanico de rutas hacia la democracia, no obstante, si se limita 
el programa democráticamente a un tipo determinado como el 
parlamentario o peor aún el funcionamiento armónico y sistemático 
de los componentes constitutivos del poder, se estarla fallando, 
ya que la democracia va más allá de un sistema politice, por lo 
que constituye una forma de acción social, que encuentra su 
fundamento en el bien común de todos los integrantes del pacto 
estatal. 

Para concluir con este apartado, debemos distinguir y conocer los 
avances y retroce.!:'.os que ha tenido la modernidad poli tica en 
materia democrática, debiéndonos trasladar por ello a los 
procesos electorales, asi como de las instituciones públicas que 
han surgido de la lucha modernizadora por la democracia, teniendo 
los siguientes aspectos y caracteristicas: como ejemplo a lo 
anterior tenemos en el Distrito Federal a la Asamblea de 
Representantes, creada recientemente, teniendo como objetivos, el 
procesamiento real de diversas iniciativas sociales dentro de un 
orden pluripartidista representativo; ya que en cada Distrito 
Electoral se cuenta con un Diputado y un Asamoleista, los cuales 
unidos buscan el bien común y la mejor forma de vida para los 
ciudadanos.(20). 

Considero destacar que la Asamblea de Representantes es un 
organizilio público que auxilia a la cámara de Diputados en 
llevarles y resolver problemas sociales, con soluciones tangibles 
y concertadas por todos sectores. 

Un problema que se suscita en el aspecto politico-electoral, lo 
constituye la AUTOCALIFICACION, es decir, el proceso através del 
cual los presuntos Diputados y Senadores participan en la propia 
calificación de su elección, dejándose como último recurso de 
duda a la resolución del tribunal federal electoral, el cual 
tiene una 

(19).- Recordemos que para Platón la forma desviada, corrompida e 
impura de la democracia lo constituye la demagogia politica. 
(20).- Es necesario destacar que se entorpece la función pública 
y politica, cuando en un Distrito Electoral el Diputado y 
Asambleísta comparten diferentes lineas y trayectorias politicas, 
as1 como partidos politices opuestos o contradictorios. 
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importante responsabilidad hacia el paso de la democracia en 
materia de litigio electoral, actuando con plena imparcialidad y 
sin 11 La intromisión de algún otro poder", que desvie la verdadera 
trayectoria de una justicia clcctornl. 

Otro aspecto electoral en cuanto a nuestra reprcsent~ción es el 
congreso, en donde se constituye la SOBREREPRESENTACION, que 
consiste en que se cuenta con un gran número o exceso de 
diputaciones, cumpliendo con lo señalado en la Con:Jtitución y 
leyes reglamentarias, al señalar que nümero de personas debe 
representar un Diputado de un detcrninado Distrito; esto obedece 
a la gran explosión demográfica que tiene nuestro pais, pero que 
hoy en d1a se descentraliza por medio de la Asamblea de 
representantes. 

Un avance en el aspecto democrático-electoral lo constituye las 
candidaturas comúnes, es decir, la unión de 2 6 más partidos 
pol1ticos para poder lograr asi mejores resultados (coaliciones}, 
las cuales son la consecuencia histórica de otro avance politice 
gestado ya hace 20 años atrás en la apertura democrática, en 
donde se legitimaron las candidaturas y diputaciones 
plurinominales. 

Otro de los avances de la modernidad politica lo integra sin 
duda, el nuevo código federal de instituciones y procedimientos 
electorales, el cual proyecta un avance en materia democrática, 
por ejemplo: El principio de PRIMERA PROPORCIONALIDAD, que 
significa la asiqnación de Diputados plurinominales de partidos 
de oposición, benefic1anao <ld ~=-to. forTTI."'- a las pequeñas 
formaciones políticas; las cuales recibirán un subsidio del 
Gobierno siempre y cuando alcancen el porcentaje minimo para que 
se les conceda su registro. Por otra parte esta nueva ley 
electoral establece una revolucionaria forma de designación de 
los funCionarios de las mesas de casilla, ofreciéndose con ello 
un mayor margen de imparcialidad, creándose todo un sistema 
profesionalizado en la cual se inaugura una nueva especie de 
carrera electoral, en donde el Presidente y secretario de 
casilla, serán nombrados mediante un proceso selcct:ivo y de 
capacitación, sin dependencia o ingerencia alguna de la 
Secretaria de Gobernación, sólo dependiendo únicamente del propio 
Instituto Federal Electoral. (21). 

( 21). - Considero prudente señalar que los programas de acción y 
estatutos de los partidos politices, manejan lo máximo para la 
sociedad civil; pero hoy en dia nos hemos percatado que algunos 
individuos que ocupan un cargo de elección popular, al ejercer su 
periodo se olvidan hasta de las promesas de su campaña, 
desprestigiando con ella no sólo su integridad como personas, 
sino también a su propio partido político, por lo cuál deben 
tener mayor atención en cuanto a la elección de sus 
precandidatos, si en verdad buscan un aspecto democrático. 



2.-El Estado frente a los Grupos de Presión. 

Es necesario conocer a los grupos sociales, politices e civiles, 
que influyen directamente en las decisiones del Estado, ya que la 
modernidad polltica que vive nuestra presente actminiztraci6n, 
puede ser motivada por alguno de ellos o bien inclinarse hacia 
las aspiraciones propias de una elite; lo cual no sólo 
perjudicaría a la modernización política, sino también al propio 
estado y sobre todo al pueblo de Mexico, por tal motivo es 
necesario conocerlos (Grupos de Presion) y saber sus tendencias Y 
aspiraciones, como base fundamental de todo análisis político. 

Iniciaremos hablando de un grupo de prc~ión muy importante, tanto 
económica como políticamente que lo constituye la Iglesia 
catOlica, sobre todo· ahora al reformarse el articulo 130 de la 
Constitución Politica, consolidándose nuevamente la relación 
Iglesia-Estado, con ello la religión adquiere mayor fuerza en la 
decisión gubernativa y como prueba de ello son las relaciones 
diplomáticas entre el Estado Mexicano y el Vaticano como máxima 
representación de la Iglesia Católica. seria amplio y 
desgastante un estudio profundo sobre estas relaciones, sólo cabe 
destacar que el objetivo primordial de la Iglesia, es tener 
mayores plazas o espacios en las decisiones y cargos pollticos 
del Pais; prueba de ello es el financiamiento que le ha sido 
otorgado por muchos af\os al partido acción nacional (PAN), por 
otro lado en la propia Iglesia existe un grupo de dicidentes que 
están formando otra fuente y coalición, que participará en un 
futuro con una reelevante participación mediante el partido 
demócrata cristiano (PDC), el cual probablemente desarrollará una 
pol1tir:~ de alian=.:i::: ccn otras ruer.t.ctti ~ocidles, intentando a 
toda costa construir una confianza en la ciudadanía através de 
una ideologia teologica y nacionalif:;ta, aunque cabe señalar que 
sus prin9ipales promotores (PDC) asi como del propio (PAN) niegan 
y desconocen cualquier lazo, relación o compromiso con la Iglesia 
católica formalmente creada.(22). 

Otros grupos de presión importantes que pueden coaccionar al 
Estado moderno, para que éste cumpla con sus fines particulares 
en detrimento de la sociedad civil y proletaria, atacando con 
ello a su vez los fines del derecho social, y dentro de estos 
grupos de presión analizaremos brevemente a los siguientes: 

(22) .- En las leyes reglamentarias del articulo 130 
constitucional se le otorgan algunos derechos politices •l la 
Iglesia, como el derecho al voto de los curas o párrocos, asi 
como su postulación para ser candidatos a algún cargo de elección 
popular, pero a su vez también se les somete a un regirnen fiscal, 
teniendo que pagar impuestos. 



a) La Sociedad civil. 
b) El Sector Social. 
e) Sector Privado. 
d) Los Grupos Industriales. 
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e) Los Organos Infor~ativos o Medios de Comunicación. 
f) Los Militare~. 
g) El Sector Agropecuario. 

LA SOCIEDAD CIVIL. - Este grupo a pesar de presionar al Estado 
para sus fines particulares, es uno de los que cuentan con amplia 
legitimidad para reclamar a las Instituciones GubernaIDentalc~ lo 
que está mal, o lo que el pueblo realmente quiere; lo constituye 
en si 11 La Sociedad en su Conjunto", de ahi que encuentre su 
fundamento de exigencia, asl tenemos que la Sociedad solicita un 
regimen democrático can procesos electorales justos y respeto 
obligatorio a los derechos humanos, a las garantias individuales 
Y sociales, con una mayor y mejor impartición de justicia, y 
sobre todo mayores posibilidades en el campo del empleo y del 
salario. La mujer mexicana también constituye un importante 
núcleo de la Sociedad Civil, que pide la igualdad del hombre y la 
mujer ante la ley. De igual manera participa principalmente la 
juventud mexicana que constituye un importante grupo de presión 
dentro de la sociedad civil y como prueba de ello, sólo basta 
recordar lo acontecido en México durante 1968, lo cual nos hace 
considerar que en los jóvenes está el futuro de México, pero sin 
violencia o inestabilidad social, por lo cual las esperanzas de 
los jóvenes deben de estar enfocadas hacia un empleo digno y 
productivo, con mayores opciones de educación media y superior, 
con centros de esparcimiento deportivos y culturales con la 
finalidad de darle a los jóvenes una vida útil, y que a su vez 
aprovechen y com:ribuyan dl Ut:::ciarroll~ del p~i.o ":l qu"? se Mientan 
orgullosos de ser mexicanos. 

EL SECTOR SOCIAL.- Este grupo al igual que el anterior tiene su 
legitimo poder de exigencia hacia el Estado, para que éste cumpla 
con sus obligaciones y fines constitucionales (ya que constituye 
una vertiente modernizadora), señalándose por nuestro movimiento 
revolucionario las bases en las cuales los trabajadores y 
campesinos luchen por una saciedad abierta y democrática, justa y 
equitativa. Y a su vez el proletariado se agrupe en diversas 
alianzas, sindicatos, organizaciones civiles y confederaciones, 
sin embargo, cabe destacar que su lucha ha sido manejada y 
estéril, porque el estado liberal clásico através de su gobierno 
los ha convertido en verdaderos servidores del propio regirnen; 
con la modernización se busca transformar esa relación en 
beneficio exclusivo del proletariado nacional y de la 
participación de este sector social en las decisiones 
fundamentales del estado mexicano que se proyecte hacia una 
calidad de vida mejor en el ámbito individual y organizacional. 
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SECTOR PRIVADO.- Lo constituye principalmente diversos tipos de 
asociaciones civiles con fines religiosos, culturales, 
deportivos, educativos, etc., que tienen un trasfondo politice en 
la vida de la sociedad, inclusive la propia iglesia católica ha 
creado grupas como PROVIOA cuyo propósito o fin es atacar a las 
instituciones y acciones del Gobierno por dos frentes, tratando 
de adquirir con ello mayores seguidores y abrir nuevos espacios 
pollticos parn sus dirigentes. 

LOS GRUPOS INDUSTRIALES.- Estos forman un grupo de presión 
sumamente importante al estado, exigiendo al Gobierno una 
posición económica estratégica para sus fines especificas 
(acumulación del capital) 1 asl como un regimen en materia 
tributaria, teniendo el Estado que cumplir algunos de sus 
caprichos, por ponerse en juego el desarrollo nacional, ya que la 
pequefia y madiana industria nacional produce los bienes de 
consumo necesarios para la sociedad, combaten el desempleo, "La 
Inflación", y a su vez otorgando un ingreso económico necesario a 
las familias mexicanas. Hoy en dia con la modernidad pol1tica 
económica (capitulo IV), se darán algunas variantes en la 
productividad nacional debiendo la Industria ser más eficaz en el 
ámbito interno y competitiva en el exterior, evitándose a toda 
costa la práctica monopólica, gracias al gran cümulo de Empresas 
y capitales extranjeros (por la apertura comercial) que no sólo 
conllevan a un desarrollo organizado sino también al 
debilitamiento de los grupos industriales que tanto daño han 
hecho en los últimos años. 

LOS ORGANOS INFORMATIVOS O MEDIOS DE COMUNICACION. - Este .imbito 
de presión hacia el Estado ca uno de loo más importantes al grado 
que se ha mal llamado el cuarto poder, y lo constituye 
principa1mente los periódicos, la radio y la televisión, as1 como 
algunos otros medios de comunicación escrita, como son las 
revistas, informes, circulares püblicas, etc., mediante las 
cuales se le dan a conocer a la opinión püblica nacional. 
Debemos destacar que actualmente estos grupos de comunic3ción en 
sus diferentes aspectos, se encuentran dirigidos y subordinados 
por el Estado Mexicano, por lo cual en algunas ocasiones tengan 
la obligación coercitiva de distorcionar la información real, 
favoreciendo a la propia organización institucional, 
sacrificándose as! la verdadera ética informativa; sin embargo, 
presionan en algunas ocasiones en que son obligados por la 
veracidad de los hechos a informar debidamente, teniendo el 
estado y el regimen gubernamental la obligación pol1tica y social 
de entender esos prcblemas por crudos y amargos que parezcan, 
revitalizando con ello la imagen pública del aparato burocrático, 
en algunos paises Europeos al modernizarse si han tenido cambios 
en su aspecto informativo teniendo que atacar incuestionablemente 
a las· acciones mal encaminadas del Gobierno, teniendo la 
necesidad de rectificarlas plenamente. 
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LOS MILITARES. - Aunque constituyen un grupo dentro del propio 
sistema del gobierno. su participación en el mismo es .sumamente 
importante, sobre todo su lealtad al rcgimen, sólo basta recordar 
los golpes de estado en América Latina y Centroamérica, da ahi 
que los poderes federales sobre todo el ejecutivo les otorgue 
ciertas prerrogativas y derechos excluyendolos de la sociedad 
civil. 

EL SECTOR AGROPECUARIO.- sin lugar a dudas la modernización tiene 
que atender a los campesinos, ya que representan una parte 
fundamental de la población que reclama respeto a la organización 
comunitaria, ejidal y pequQfia pr-cpicdad, .:::i~i co&i.o i71ejvres niveles 
de vida en el campo, con seguridad juridica en las formas de 
propiedad y organización tanto del trabajo como de la tierra, con 
mayores créditos y seguros favorables para el agricultor que 
igualen en su conjunto las condiciones de vida entre el campo y 
la ciudad, incluyendose con ello mejores medios de comunicación y 
servicios de salud y educación principalmente.(23). 

(23).- Un ejemplo de la modernización política del país se dio en 
el campo al transformarse en su aspecto estructural más no 
esencial, el articulo 27 con~titucional y por ende la ley federal 
de la Reforma Agraria y Fomento Agropecuario. 
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J.- La Reforma Administrativa e Institucional. 

En la modernización politica es necesaria una reforma en las 
instituciones y organizaciones públicas, ya que es ahi donde se 
gestarán los primeros cambios que conlleven a un mejor 
funcionamiento de las estructuras del Estado. Para la presente 
administración en su carácter de reguladora ha tenido a bien 
desarrollar una administraci6n pública más eficiente y con un 
amplio sentido social, por tal motivo se han dado h3sta la fecha 
dos cambios sin precedentes en los últimos años dentro del sector 
público en México, y lo constituyen (la desaparición de la 
Secretaria de Programación y Presupuesto y la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecologia) y la creación de la Secretaria de 
Desarrollo Social, asi como la fusión e incorporación de la 
(s. P. P) con la secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(S.H.C.P.}. Este último aspecto se realizó con el fin de tener 
un mejor control de los ingresos y egresos del Estado, saneando 
de esta forma las finanzas públicas, dando un mayor apoyo al 
gasto social y desapareciendo el costo estructural de. mantener 
una Secretaria de Estado, por lo que constituye una verdadera 
reforma administrativa, pero el sustancial cambio de la 
administración se hace con la creación de la Secretarla de 
Desarrollo Social (SEDESOL). (24). 

Esta dependencia está subordinada al ejecutivo federal y se 
encarga de dar coherencia e integridad a las politicas públicas, 
con el propósito de elevar los niveles de vida en general de los 
mexicanos, especialmente entre las clases débiles. 

Quedó constituida en el mes de mayo de 1992, cuando el Congreso 
Mexicano aprobó la iniciativa del ejecutivo federal, 
concentrándose de esta forma en una sóla dependencia la 
responsabilidad sobre diversas áreas sociales, planeando y 
conduciendo sus actividades con sujeción a los objetivos, 
estrategias y prioridades del plan nacional de desarrollo. 

Por la importancia de la politica social la (SEDESOL) participa 
en el gabinete económico agropecuario, educativo, ecológico y en 
la comisión intersecretarial del gasto y financiamiento, por todo 
lo anterior se ha considerado como una super Secretaria que se 
relaciona intimamente con la justicia y el derecho social de los 
mexicanos. 

(24) .- También han existido cambios a nivel directivo y 
organizacional en otras Secretarías de Estado, incluyéndose la 
Procuraduria General de la República, asi como la del Distrito 
Federal (P.G.J.D.F.) con el fin de brindar una mejor procuración 
de justicia, asi como una excelente prestación de servicios 
públicos en especial a quienes más lo necesitan. 



37 

La estructura actual de la (SEDESOL), es la siguiente: 

l.- Un Secretario de Estndo (despacho). 
2.- subsecretaria de Desarrollo Regional. 
J.- subsecretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
4.- Subsecretaria de Vivienda y Bienes inmuebles. 

Además la (SEDESOL),cuenta con organos 
desconcentrados,teniendoa amplio margen autonomía tecnica y 
operativa en el ejercicio de sus funciones, siendo las 
siguientes: 

A).- INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA.-Teniendo a su cargo la 
planeaci6n ecológica,normativid~d mental, y aprovechamiento 
ecol6gico de los recursos naturales atrávez de la investigación y 
desarrcillo "tecnológico. 

B) • - PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE. -Teniendo 
como función la participación social y queja~, as!. como la 
auditoria ambiental y la verificación normativa. 

C) , -COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD.-Su principal actividad es otorgar apoyo tecnico y 
crediticio a la pequeña industria o bien a los talleres y 
artesanos de nuestro pais. 

D).-!NSTlTUTO NACIONAL DE SOLIDARIDAD.-Cuya atribución espec1fica 
es aquello relacionado con el bienestar educativo, 
habitacional,medico y alimenticio para las clases que más lo 
requieren. 

E) .-INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA.-Su obligación consiste en 
rescatar nuestros valores y tradiciones autenticamente nacional, 
elevando también las condiciones de vida de las etnias indigenas, 
asi como el integrarlos al Estado moderno. 

F). ~COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES. - SU tarea es 
rescatar el patrimonio nacional, tanto prehispanico como 
colonial, asi como el mantenimiento y restauración de los 
inmuebles que forman parte de la riqueza cultural mexicana y de 
la humanidad. 

También la (SEDESOL) cuenta con delegaciones en cada una de las 
entidades federativas del pais,para llevar acabo la ejecución de 
los programas y acciones de la secretaría en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones territoriales. 
Son cinco grandes funciones y áreas que realiza la SEOESOL, 
siendo los siguientes rubros: 

i.-DESARROLLO REGIONAL.-El desarrollo social requiere mejores 
equilibrios en la distribución regional de la población, y a su 
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vez de la colectividad economicamente activa, as1 como del 
ingreso pecuniario. También promueve las iniciativas necesarias 
para este último fin, concertando las acciones del gobierno 
estatal y municipal y los sectores social y privado. El programa 
central de la politica de desarrollo regional lo constituye el 
PRONASOL (programa nacional de solidaridad) , que tiene como 
proposito elevar los niveles de vida de los grupos sociales más 
desprotegidos bajo los principios siguientes: la participación, 
corresponsabilidad, pluralidad y transparencia en el programa, 
actividad y sobre todo en los recursos económicos. 

2.-DESARROLLO URBANO.-Se traduce en la forma de aplicar ordenada 
y planificadamente la infraestructura de los servicios urbanos, 
tomando las medidas que tiendan a mejorar la convivencia social 
en las ciudades del pais. 

3.-'VIVIENDA.-Busca ampliar la capacidad de oferta y calidad de 
los futuros hogares de la nación, realizando para ello 
actividades normativas, financieras y de fomento habitac:.ional. 

4. -ECOLOGIA. -su atribución principal es revertir los procesos 
contaminantes que actuan en contra de la salud y la calida de 
vida de la población,asi como controlar las acciones que atenten 
contra los recursos naturales del pais, explotandolos 
racionalmente y en beneficio colectivo de las futuras 
generaciones. 

5. -ATENCION A GRUPOS ItlDIGENAS. -Su tacult.ad eticm.:ial con.;;i.::;tc en 
estudiar las condiciones de vida de los pueblos indígenas y 
marginados, para dictar las medidas necesaria~ para la 
conservación de su cultura lenguas y costumbres originales 
integrandose a su vez al Estado moderno y participativo. 

Para sintetizar podemos señalar que la política y justicia social 
de la administración pública actual, se encuentra en la 
(SEOESOL), y si se cumplen sus objetivos plenamente, creara 
muchos venef icios sociales, revasandose en su caso algunos 
principios intocables o bien no renovados por el derecho social 
mexicano. 
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4.-El Corporativismo,La Concertación y La Identidad Nacional. 

Tanto el corporativismo y la concertación constutuyen dos 
verdaderos brazos o sectores del cuerpo de la modernización del 
pais y globaliza toda la politica, incluyendo la social, de todas 
las instituciones y organismos estatales. Se puede señalar que 
estos dos aspecto:; son diferentes pero unidos. mutuamente, el 
primero como la propuesta organizada de la colect.ividad y la 
segunda, la forma del arreglo, composición o solución a esa 
propuesta o demanda social. 

El corporativismo no es nuevo nace durante el curso de la 
Revolución Industrial como protesta contra la empresa capitalista 
y el sistema a su vez contra la nueva poli tica liberal; por lo 
anterior los grupos marginados empiezan a organizarse de manera 
seria y dirigida encentra del Estado moderno buscando como fin la 
intervención gubernamental con el objetivo de mejorar su 
condición social. 

El corporativismo modt!rno es aquel que mediante asociaciones 
representativas y organizadas, luchan por los intereses gremiales 
y concretos de sus agremiados, llevando sus peticiones a la 
cuspide del mando y poder estatal, en un marco pacif ice y 
democrático, significa la competencia en el plano pol1tico, 
econ6mico y la lucha de clases en el plano social, as1 como la 
diferenciación ideológica en el aspecto cultural y partidista. 

En el terreno politice el modelo cot·poi:~ti·.:c, <:on~tituye una 
alternativa para el sistema representativo democrático 
organizado,en donde el individuo no vale como mera identidad 
individual y numerica, sino como portador de intereses precisos y 
cuantificables que constituyen la base elemental del 
corporativismo tradicional. (25). 

Debemos mencionar que en nuestro pais, en su politica moderna , 
incorpora un corporativi~mo democrático y no tradicional como el 
anteriormente señalado en el cual, no solo se cuantifican las 
demandas organizadas de la sociedad sino que el Estado las 
canalice atravez de sus organos para garantizar el cumplimiento 
obligatorio por medio de la concertación de todos los sectores 

(25) .-Existe también el corporativismo dirigista,cuya encarnación 
se ha dado en el régimen facista y nacista del Estado 
totalitario, cuya supremacia de las corporaciones en total, lo 
constituye el interés nacional a cualquier costo, sin inportar la 
individualidad social o el sector privado, solo traciende la 
unidad hegemonica del poder sobre todo el interés particular, que 
además se manifiesta en la discriminación y supremacia de la 
razas humanas. 
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participativos incluyendo los reás debiles, pero sin duda tiene 
una amplia representación social, teniendo el Estado moderno la 
obligación de aplicar sus esfuerzos a este último sector.(26). 

Concidero prudente apuntar que un ejemplo del corporativismo 
11oemocrático 11 o más bien participacionista del Estado mexicano 
con tendencia modernizadora lo constituye la asmblea de 
representantes del Distrito Federal. 

como señalamos en un principio la modernidad pol1tica no solo se 
manifiesta en escuchar sistemáticamente las demandas de los 
sectores sociales (corporativismo) si no que su principal 
objetiva se encuentra en la real solución de los problemas de 
conformidad con el diálogo, la conciliación y la concertación 
nacional. 

ne '.l.o anterior dedusco que la concertación consiste en elpacto 
por la via pacifica racional de las demandas populares estando de 
acuerdo, los sectores solicitantes y por tal motivo l~ solución 
lo le compete ünicamente al gobierno, es decir la torna de 
decisiones es colegial, estableciendose o naciendo de este 
mecanismo concertador un compromiso mayor por parte del Estado 
para cumplir con lo solicitado; lograndose de esta forma un mejor 
seguimiento de las necesidades de la población en un marco del 
armenia social (27). 

Para concluir con el estudio de este capitulo de la modernidad 
pol1tica, es necesario resaltar que para algunos estudiosos y 
analistas politices e investigdrlor~~ socio-cccnc~icos con~ideran 
que en el caso de México la reforma del Estado requiere para su 
efectividad una identidad colectiva propia con el rescate 
verdadero a nuestros va lores Y tradiciones nacionales, que se 
traducen en una cultura patria auténtica en favor de nuestra 
soberania y la representación democrática. 

En mi particular optica y perpectiva del problema anterior, 
concidero que las implicaciones que trae consigo la modernidad 
politica y económica, influyen en la sociedad de manera 
reelevante, pero sin que esto represente inportancia sustancial 
para el Estado, ni mucho menos para los grupos dela población 
que 

(26) .-Cabe destacar que nuestro sistema politice tiene como ideal 
el corporativismo democrático, pero con tendencias tecnocráticas 
el cual reserva el derecho de decisión pol1tica-social a ciertas 
elites de altos funcionarios públicos; sin embargo esta tendencia 
podria ser disminuida por la concertación. 
( 27} . -El compromiso concertador compromete con mayor fuerza al 
Estado, para cumplir con los fines u objetivos y su permannancia 
así como la legitimidad de la modernidad, se encuentra en cierta 
forma en el cumplimiento verdadero de lo concertado. 
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Que hoy en dia empiezan a sufrir los efectos modernizadores de 
los cuales explicaremos a continuación algunos de. i·os más 
importantes. 

Al entrar nuestro pais u bloques económicos desarrollados y 
capitalistc'.ls, éste pone en juego no sólo su soberani si no 
también la penetración cultural e ideólogica de esas potencias; 
lo que. representarla por algunos grupos sociales de México, un 
olvido y muerta de nuestros valores civicos, patrios y cultura 
prehispanica es decir, na solo la sociedad devalua al sistema 
tradicional del Estado moderno sino que a su vez par an::ilog1a y 
conjunción se pierden los principios supremos de ese ord 
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fidelidad a la organización y gobierno estatal, pr ivandolos del 
desarrollo de un sentido critico y un sentimiento social y 
nacionalista, situación lamentable que el Estado posmodernista 
mexicano (cuando se constituya) debe atacar los problemas que 
causan esos aparatos ideológicos, rescatando plenamente el valor 
a nuestra existencia nacional e individualmente.(30). 

{30). -Algunas de estas penetraciones ideológicas sobre la 
juventud, tienen un transfondo de tipo sexual (subliminal) por lo 
que S.Freaud no se equivocó al decir que todo ser humano tiene 
desviaciones y problemas de tipo sexual en su teoria 
psicoanalitica, por lo cual constituye un objeto de estudio para 
el análisis politice y la psicología social. 



43 

CAPITULO IV LA MODE'.IUlJ:Dl\D ECONOMICA 

1.-La Apertura Comercial. 

2.-El Tratado De Libra Comercio. 

3.-La Empresa Pública y Privada. 

4.-Las Finanzas Públicas (Politicas Tributarias). 
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1.-La Apertura Comercial. 

La modernidad económica que sostiene como proyecto la presente 
administración federal pretende elevadas, generales y sat.enidas 
tasas de crecimiento económico, creación de e:r.pleos, 
redistribución del ingreso y el avatimiento de la inflación entre 
otras factores, y para lograrlos se ha iniciado un proceso de 
liberación económica, dentro del cual sobresale la estruct.uración 
del sector externo de la economia, cuya consolidación se inicia 
hoy en d1a con la firma del Tratado de Libre Comercio (1.~.C.). 

No solo con este convenio internacional se intenta el proyecto 
modernizador, este obedece también a una serie de políticas 
internas, entre las que destaca una apertura comercial, la cual 
para un mejor estudio la debemos dividir en diferentes secciones, 
siendo las siguientes: 

1.-Apcrtura Comercial de la Eonomia. 

2. -La oesprotección de la Industria nacional. 

3.-La Adheci6n de México el GATT.(Acuerdo general sobre aranceles 
y comercio. 1986). 

4.-La Despetrolización de las Exportaciones. 

5.-Favorable Crecimiento da las Exportaciones. 

1.-APERTURJ\ COMERCIAL DE LA ECONOMIA.-Apartir de 198J, se inicia 
la sustitución de la protección comercial, basada has~a esta 
fecha en permisos previos de importación y protección arancelaria 
es decir, el 100% de las compras al extranjero, requerian permiso 
previo de entrada al pais.Hoy en d1a solo el 20~ de las 
importaciones lo requieren, t~l reducción en este porcen~aje de 
importa iones en las que se requiere permiso con anterioridad, 
representa un importante avance en la apertura comercial y se 
explican de manera evolutiva en el siguiente cuadro. 

IMPORTACIONES SUJETAS A PERMISOS PREVIOS 
(SECOFI) 

AÑO PORCE!ITAJE 
1983 --------------------------100% 
1984----------------------------83% 
1985----------------------------35% 
1986----------------------------27% 
1987----------------------------27% 
1988----------------------------22% 
1989-90-------------------------20% 
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2.-LA DESPROTECCION DE Ll\ INDUSTRIA NACIONAL.-Por más de cuarenta 
años nuestro pais vivió en un proteccionismo econ6mico excesivo, 
en donde la pol1tica industrial v comercial mexicana no 
unicamente encerro al Estado dentro dé una es~ructura industrial 
que no era competitiva, si no que también se coloca en una 
posición desfavorable frente a los avi\nccs tecnológicos y a su 
vez condujo a la creación de bloques empresariales muy poderosos 
que se resistían al cambio presionado como grupo al gobierno 
nacional. 

El objetivo de este proteccionismo arcaica era el de mantener 
artificialmente un determinado nivel de competitividad de la 
industria nacional de ahi que esta politica de economia cerrada 
tuviera como argumento la restricción de importaciones, el 
empleo interno y el superávit de la valanza de pagos, asi como el 
impulso de los factores dela producción pero como hemos observado 
el ·proteccionismo comercial generó y consolido estructuras 
comerciales ineficientes que entorpecierón el crecimiento sano de 
la cccnomia mexicana que a principios de la deca<i;a de los 
ochentas se considero como una de las economias md~ serrad~~ del 
mundo pero que actualmente después de medio siglo de protección 
se vuleve al fenómeno libre cambista, único en la historia 
nacional. 

Por ültimo cabe señalar que el proteccionismo pareció 
pollticamcntc ~tra~tiv~ ~ corto plazo, pero a la larga se combro 
claramente como ineficaz por lo que debe ser deflnltiva¡¡,cr.t:.c 
superado y suprimido por el librecambismo, esfuerzo que 
actualmente realiza el gobierno mexicano por medio de una 
politica económica que se sustenta y argumenta en base ala 
modernización y la reforma del Estado.(31). 

3. -LA ADHESIO?l DE MEXICO AL GATT. -El acuerdo general sobre 
aranceles y comercio es un convenio internacional que estipula 
derechos y obligaciones entre las partes contratantes, 
promoviendo el intercambio comercial medLrntc la eliminación de 
restricciones, reducción y desaparición de aranceles aduaneros 
por medio de un proceso de negaciaciones multilaterales. 

los objetivos consisten en promover y consolidar un comercio 
internacional libre y transparente, sin embargo debemos señalar 
que la incorporación de México al GATT, se realizó bajo ciertas 
condiciones como son el respeto total ala soberania sobre los 
recursos natuirales en particualr los energéticos y en el 
protocolo de adección, se circunscribe a lo que establece la 

(31) .-El argumento de proteger a industrias infantiles sólo 
demostró en la practica económica que mientras esten protejidas 
siempre se quedarán en ese estado, por ende, nunca admitirán que 
están maduras para la competencia. 
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la constitución Polltica de México, reconociendose un trato 
diferencial y favorable por ser un pa1s en vias de desarrollo, 
con prioridad para el sector agropecuario, 

Para finalizar debemos señalar de manera general los compromisos 
adquiridos por México al incorporarse al GATT, que consisten: en 
la consolidación total de una tarifa de impuesto general de 
importación, con un arancel no mayor del 50% del valor comercial, 
asi como la eliminación de los precios oficiales que se 
utilizaban como base gravable para el pago de importaciones, y a 
su vez continuando la supreción de permisos previos de 
importación con este compromiso económico se empieza a gestar la 
apertura comercial que en la actualidad ha llegado a convertirse 
en una área de libre mercado que anlizaremos en su momento, con 
posterioridad.-

4,-LA DESPETROLIZACION DE LAS EXPORTACIONES,ASI COMO EL 
(5) FAVORABLE CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES. 

Nuestro pals después de la segunda guerra mundial, consideró que 
su petroleo lo llevaria a un alto grado de crecimiento y 
desarrollo económico; por tal motivo canalizó todos sus esfuerzos 
y políticas al sector extractivo de éste energético. Ciertamente 
si coadyuvo al desarrollo nacional, pero el error gubernamental 
consistió en considerarlo como la panasea que aliviaria todos 
los males, de tal forma que se olvidarón y desprotegierón otros 
factores de la producción qut:<ldu<lo::;t! resag¿¡d.:.. 1.1. induot.ria 
nacional, asi como el comercio exterior que vendr la a ser 
reforzado por el proteccionismo económico, sin embargo al 
inplementarse los principios de modernidad económica (libre 
apertura comercial), se ha llegado a impulsar otros factores 
productivos incrementandose el comercio exterior de m anera 
eficiente y competitivo frente a los retos del siglo XXI, que 
culminaria con la INTEGRACION de nuestra economia por medio de un 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO, lo cual trairla aparejada grandes 
ventajas al pa1s, sin embargo es necesario conocer la proyección 
negativa del mismo, la cual analizaremos en el siguiente inciso 
del presente capitulo. 

Para finalizar, con lo relativo a la apertura comercial, es 
necesario hacer un breve estudio sobre los GRADOS DE INTEGRACION 
que puedan susci tarce entre dos o más economías, siendo las 
siguientes: 

A).-Area de Libre Comercio. 
B) .-Unión Aduanera. 
C) .-Mercado común. 
0).-Unión Económica. 
E) .-Integración Total. 
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A).-AREA DE LIBRE COMERCIO.-Es aquella en la que dos o más paises 
eliminan todo tipo de obstáculos comerciales, incluyendo desde 
luego las barreras y los trámite~ burocrático~, no hay cesión de 
soberania cuando se trata de paises desarrollados, pero en el 
caso de México se pone en entre dicho tal af innación. 

B) .-UNION AOUAllERA.-Esta se desarrolla atravez de una libre 
econom1a que midiantc la fijación de un arancel común para todos 
los paises que integran el bloque, un ejamplo de lo anterior lo 
constituye, la comunidad económica Europca.(CEE). 

C).-MERCADO COMUN.-Es un grado de integración más ~vanzado, en el 
cual los paises miembros sostienen las mismas tar1f as 
arancelarias ante terceros paises y a su vez significa el libre 
movimiento de los factores de la producción, materias primas, 
capitales, servicios, mercanc!as, personas o recursos humanos, 
los cuales pueden ser flsicos o intelectuales sobre tpdo en el 
aspecto netamente laboral. 

D). -UNION ECONOMICA. -Es una forma de integración economica 
superior al mercado comün en la cual .se añade un cierto modo de 
armonización y homologación de las políticas economicas y 
sociales pudiendo constituirse por encima de las autoridades de 
los paises del bloque económico. 

E) .-INTEGRACION TOTAL. -Esta constituye una teor la económica y 
una utopía en la actualidad.Es el grado máximo de integración que 
se pueda dar; en la cual se desarrollan con un grado mayor los 
elementos de la unión económica, sobre todo en el libre flujo de 
factores productivos {capital y trabajo), y la creción de una 
moneda común para todas las economias participantes. En este 
grado de integración no sólo se piede soberania si no 
autodeterminación politica, que constituye un grave deterioro del 
derecho y las relaciones internacionales. 

Después de este breve análisis nos surge la siguiente 
pregunta: ¿Qué grado de integración plantea la economía mexicana 
en la apertura comercial y el T.L.C.? La respuesta 
correspondiente es EL MERCADO COMUN, sobre todo por contemplar la 
libre circulación de factores productivos en la que destaca la 
inversión extranjera,y muy probablemente la fijación de un 
arancel común para el bloque economice norteamericano, y a su vez 
se realice un libre flujo en materia de trabajo y de inversión 
industrial, como buscandose eliminar las barreras arancelarias y 
no arancelarias, tanto en la importación como en al exportación. 
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En el caso de Mé>eico,en estos últimos sectores y elementos, 
interviene considerablemente el mercado de los Estados Unidos, 
como se puede apreciar en las GRAFICAS 1 y 2, en donde toda 
nuestra importación y exportación est~ enfocada hacia ese pais. 

(*) "CUANDO UNA NACION PIENSA EN ERIQUECERSE CON EL COMERCIO 
EXTERIOR, ES MUCHOMAS PROBABLE QUE LO CONSIGA SI SUS VECINOS, SON 
RICOS, INDUSTRIOSOS Y COMERCIANTES". 

ADAM SMITH. 
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2.-El Tratado de Libre comercio. 

Uno de los aspectos primordiales del la economia modernizadora de 
la actual administración gubernamental lo integra una profunda 
reestructuración económica sin presedcntes en la historia de 
México, en el ámbito interno a constituido en la privatización y 
desregulación de la economla nacional teniendo el gobierno un 
papel de conductor, planeador, orientador y coordinador de la 
econom1a, actuando únic;:u::.cntc en las áreas prioritarias para el 
desarrollo y la soberanfa del Estado, esta situación estrategica 
seguira monopolizada a favor de nuestros recursos naturales. 

Se ha profundizado la privatización del sector industrial, 
garantizandose el derecho de la propiedad privada en los medios 
de producción sin intervención estatal, sin embargo estas medidas 
por si solas no pueden llevar al crecimiento económico, por ende 
la economia mixta se esta sustituyendo por la de libre mercado en 
el ámbito externo de ahi que se integra a la economía 
Norteamericana y Canadiense por medio del tratadorde libre 
comercio, como medida salvadora del desarrollo y estabilidad 
social. 

Este acuerdo de libre comercio cuenta con antecedentes bien 
detenidos entre los paises integrantes; por ejemplo con Estados 
Unidos, en 1985 se firmó el entendimiento bilateral en materia de 
subsidios y derechos compensatorios; en el cual se comprometen a 
comprobar y cubrir el daño que pudiera ocasionar alguna 
exportación, debiendo compensarse los derechos de manera 
cqui t~ti ~:::l. 

En 1987 México y Estados Unidos ~irmarón un convenio, en el cual 
establecian una serie de principios y procedimientos de consulta 
para abordar los problemas que surjan en el ámbito de comercio y 
la inversión. Posteriormente (1989) 1 se firmó un nuevo acuerdo 
para iniciar conversaciones globales encausadas a facilitar el 
comercio, eliminando los problemas arancelar íos y crecieran con 
ello nuestras exportaciones, asi como no se impidierá el libre 
trancito de mercancías del campo mexicano por topes y obsta.culo~ 
fitosanitarias sobre todo en casos injustificados. 

Con respecto a las relaciones comerciales de México con Cana da, 
en el mes de marzo de 1989 se firmó el entendimiento y marco de 
consultas para el comercio y la inversión, cubriendo diversas 
áreas de cooperación, en las que figuran los productos 
agropecuarios, automotores, textiles, minerales, trnsferencia de 
tecnologia e inversiones por medio del proyecto de maquiladoras. 

Considero destacar que en México hay una enorme carencia de 
información en torno al tratado, mientras que en los Estados 
Unidos y canada se analizan sifras, proyecciones y esenarios 
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politices y sociales, por tal motivo las negaciaciones se 
realizan apartir de estudios detallados de impactos económicos y 
de especulaciones sectoriales y globales, por ello se crea una 
incertidumbre sobre lo que va a pasar con la industria, con la 
pequeña empresa, en el sector agropecuario y en especial en los 
servicios públicos asi como en el empleo y salario y los efectos 
negativos que tendrá la inversión extranjera. 
Por lo antes expuesto el gubernamental no ha dado una clara 
eA-plicación a c~to~ problewas o esenarioz, por lo cual es precise 
recuiri a investigaciones academicas particulares para poder 
formarnos un criterio de lo que podemos esperar del Tratado de 
Libre Comercio. 

El 5 de septiembre de 1991, el presidente de la República designo 
al Dr.Herminio Blanco como jefe de las negaciaciones del T.L.C. 
creandose dentro de SECOFI la oficina de nagociaciones del 
propio tratado, teniendo como bases o principios fundamentales 
para la negaciación el dial6go y la concertación estrecha de los 
sectores productivos de México, por tal motivo sa creó la 
COMISION INTERSECRETARIAL DEL LIBRE COMERCIO, precedida por 
SECOFI, pero participando la Secretaria de Relaciones 
Exterior~s, la Secretaria de IIacienda y Crédito Püblico, la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, la Oficina de la 
Presidencia de la República, y el Banco de México. 

Como podemos apreciar se observa una labor conjuntiva constituye 
la nagaciaci6n tan inportante, pero debemos señalar que también 
interviene el senado del República en la retificación del 
tratado, el cual y?. h~ sido aut<::>!"izada p:!ra que t!:!ng3. pl<Jna 
vigencia y alcance juridico, pera se pandrd en marcha 
paulatinamente, siendo hasta 1994 cu~ndo se consolide 
plenamente. 

Para elevar la competitividad de nuestra econamia y defender la 
soberanía México necesita desarrollar alianzas comerciales 
estretégicas, como es el caso del T.L.C., debiendose establecer 
reglas clarar y permanentes que regirán los intercambios 
comerciales y estimularán la inversión productiva que nos 
consolide en la estabilidad politica, aprovechando la 
complementariedad natural y derivada de nuestra economía, asi 
como de las factores de la producción, debiendo existir una 
adecuación a las modernas tecnologias que produscan más y mejor 
para beneficio del extenso número de consumidores tanto 
nacionales como extranjeros, llegando a consolidarse la amplitud 
de los mercados económicos. 

Hoy en dia nuestro país se encuentra en una constante y activo 
proceso de transformación económica, conformando bloques 
comerciales (Canada, Estadas Unidos, CHile, Centra América etc.), 
intentando con ella la globalización de las sistemas producti'los, 
acreditando fescientemente la competencia en los mercados de 
exportaciones y capital. 
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El tratado trilateral de libre comercio obedece a una respuesta 
oportuna de los cambios que esta teniendo el contexto económico 
internacional. 

Es necesario aprovechar los recursos existentes de las economias 
de los tres paises, teniendo como objetivos fundamentales en este 
rengl6n: 

1.-Promover mejor y más seguro el acceso de nuestros productos a 
Canadá y EEUU. 

2. -Reducir las vulnerabilidad de nuestras exportaciones, ente 
medidas politicas unilaterales. 

J.-Proporcionar en el caso de México particularmente el 
cre'Cimiento y el fortalecimiento de la industria nacional, 
mediante un sector exportador sólido y competitivo, colaborando 
con ello a la creción de empleos productivos y remun~ratorios, 
que se traducen en mejores niveles de bienestar de la población, 
sin embargo para que el tratado aporte mejores resultados a 
nuestro pais deberán cumplise a mi juicio y consideración los 
siguientes requisitos: 

a). -El tratado deberá abarcar la liberación del mercado y 
comercio en bienes y servicios, asi como el flujo de inversión 
con apego a nuestra constitución. 

b).-El T.L.C. deberá ser compatible con el GATT,(acuerdo de 
aranceles y comercio), al 100-'l: es decir que sea comprensivo de 
la debilidad económica de pais, y por ello teniendo que adoptar 
medidas comprensibles. 

e). -Deberán eliminar los aranceles gradualmente que aseguren un 
periodo de trancisión, que evite el desquisiarniento de algún 
sector productivo . 

d). -se deben eliminar los obstaculos no arancelarios que 
enfrentan las exportaciones . 

e).-El tratado obligadamente tiene que contemplar reglas clarars 
y precisas, para evitar el uso de distorciones del comercio que 
ñfecten las condiciones de la economia. 

f). -A su vez es necesario que se negacie las reglas de~ origen, 
que beneficien únicamente a los tres paises, sin que uno de ellos 
saque provecho por la comercialización de sus productos ante 
terceros paises. 
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9) .-Por Oltímo se debe incluir un capitulo especial que 
especifique la resolución de las controversias con apego y 
restricto la justícia, equidad y a los principios del derecho 
internacional. 

Si todos estos requisitos los cumple nuestro pa1s, el T.L.c., 
podrá aportar mayores ni veles de bienestar a la sociedad 
mexicana, sin embargo no podemos pasar por alto que estamos 
tratando con paises poderosos y desleales que actuan par inteses 
propios y no colectivos de buena té, siendo testigo presencial la 
propia historia de México; motivo por el cual debemos actuar con 
cautela. 

Cabe destacer que la modernidad económica es un modelo de 
crecimiento para paises altamente desarrollados, que no es el 
caso del nuestro, por ende debemos de caminar antes da correr por 
que' la calda a velocidad es más dolorosa. 

La experiencia internacional nos demuestra claramente que cuando 
economias distintas se vinculan, se eleva elñ bienestar de los 
paises debiles que se traducen en grandes fuentes de empleos 
productivos, mejores salarios, productos de calidad y un 
autentico clima qua estimula la inversión para los servicio~ 
laborales y productivos; gestandose una nueva preocupación hacia 
los agentes contamientes y el equilibrío ecológico, y sobre todo 
lo anterior una nueva y mejor forma de vida para la clase 
economicamente activa, que cuente con rnedídas cada vez más 
eficientes en materia de previsión social; sin embargo pese a 
todos los beneficios anteriores que pueden o no realizarse, 
t:!Xist.c unr1 desventaja que en el presente se acelera y consolida, 
consistente en el grave ~0~tc ~~clal y nacional de una apertura 
de libre mercado, quQ nos obliga inexorablernet:~ no !:Oln n una 
trasculturación ideológica oino también a la perdida del sentido 
nacionalista y los valores patrios, al olvido de nuestras raices, 
costumbres y asi como el debilitamiento de la soberanía y 
autodeterminación, a la ca1dil de la dernocrácia y el régimen 
revolucionario qué se limita en su accionar por el peso del 
imperialismo, por lo que se sujeta a decisiones extrañas sobre la 
nación. 

Resumiendo podemos señalar que podemos perder todo aquello que 
nos caracteriza como mexicanos, trastormandonos en un nuevo tipo 
de trabajadores con mejores formas de vida que la actual y tal 
vez mejores beneficios socíales y rnateríales, pero con la 
ireparable perdida de nuestra disgnidad cultural, espiritual y 
filosófica que nos clasífica como entes pensantes del universo. 

Por último debemos señalar que las situacione acerca del T.L.C. 
pueden cambiar, debido al triunfo de Bill Clinton corno presidente 
de los EEUU, el cual apesar de haber aprobado el cornpr-omiso de 
seguir con las negaciaciones y conseguir la aprovación total del 
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Congreso de su pals, sin embargo tiene una diferente ídeoloqia, 
partido y trayectoría polltica ala de George Bush, por· lo que 
puede variar sustancialmente la proyección de este acuerdo 
trilateral y como ejeoplo; señalaremos algunas objecciones que ha 
puesto el propío presidente Clinton acerca del Tratado de Libre 
Comercio, sindo las siguientes: 

1.-Aument.ar lo::: r~cura.os para ree:ntrenar y asistir a los 
trabajadores estadounidenses desplazadoc por eltratado. 

2.-Aplicar de mane.:ra estricta las normas en materia ecológica y 
en el uso de pesticidas. 

J.-crear una comisión cuyo objetivo o materia sea el pleno 
ejercicio de las normas laborales. 

4 .-Por última crear una Organización que vigile a Mé~co en la 
aplicación rigurosa de sus leyes. 

Todas estas medidas desde mi particular criterio considero que 
intentan proteger a la clase trabajadora de los EEUU, sin que con 
ello se mine el transf ondo comercial y de inversión que tiene el 
tratado, tal vez al pueblo norteamericana le falte comprender el 
ya no trabajar 'para producir, salo su papel será de 
administrador y financiero. Una prueba de lo anterior es lo que 
ha hecho EEUU con Corea, Taiwan. Hong Kong y Japón y hoy en.dla 
se intentu. h~cl?r lo oismo con México, cuya fuerza de trabajo se 
manifieste en elas maquiladorus l:!~ i:-uales han ido aumentando y 
seguiran con esta tendencia (GRAFICA No. J) rnt:tjor11ndo!'je la 
calidad y costo de los productaa. 

Debemos recalcar que en la actualidad aun es bajo el ingreso 
percapita por inpo:cta.ciones de los mexicanos 1 el cual no es muy 
favorable frente a Canada y EEUU (GRAFICA !lo. 4), Y por último, 
para darnos una idea de.l tamaño de los mercados económicos y l<l 
desventaja que tiene frente a los mismos se pueden apreciar en 
la (GRAFICA No. 5 y cuadro COMPARATIVO !lo. 6)' 
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f\IJMERO DE MAOJILADORAS 
(f1FK1MEDIO ... ~NUAL) 

·------ -·. ----- - .. -- - -··· -· -- ---·-·-··--·----------

(GRAFICA No. J) 
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CANADA-E.U.A. -MEXICO 

POBLACIO/\ PIB PfB F.Xl'OR-
MILL MILI. PERCAPlTA TAC!ON 

uss uss MIU. USS 

CAN ADA 25.9 373.7 15,160 92.9 

E.U.A 243.8 4,497.2 18,530 252.6 

MEXICO 81.9 141.9 1,830 20.9 

TOTAL: 351.6 5,012.8 11,840. 366.4 

FUENTE : BANCO NiUNDIAL. DATOS A 1987 

*PROMEDIO 

( E:YAORO COMPARATIVO No. 6) 
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J.- La Empresa Pública y Privada. 

Es necesario conocer el fénomeno de la modernización econ6mica, 
que repercute necesariamente en la Industria Paraestatal, asi 
como en el sector Privado de la misma llegándose a una tendencia 
privatizadora del Sector Público, debido a diferentes 
circunstancias que analizaremos más adelante. 

El Gobierno Mexicano se ha dado a la tarea de que las Empresas 
públicas, se les dotara de mayor capacidad productiva y 
comercializadora, siendo únicamente las que tienen a su cargo un 
recurso i~trasferible a la Nación, conforme el mandato 
constitucional, es decir, las empresas y sectores estratégicas, 
para el desarrollo y soberan1a del Estado. 

A su vez nuestro pa1s privatiza, fusiona y liquida a aquellas 
empresas que no cuentan con un carácter primordial, y de est:.a 
forma obtener recursos que den un mejor funcionamiento al gasto 
público, corriente y social. 

Desde 1989 a la fecha, son cerca de 50 empresas privatizadas, las 
cuales en su mayorla representaban una carga onerosa, cuya 
operación limitaba la función regulatoria sobre el mercado. MAs 
que ser un medio para ld justicia, era una causa constante de 
injusticias y privilegios; algunas otras empresas del Scc"t.cr 
Público si eran rentables, pero necesitaban enormes cantidades de 
recursos, motivo por el cual concentraban una atención po11tica 
que podia competir y distraer al Gobierno de otros sectores 
prioritarios del Estado, por ello vende Cananea, Telmex y c~ras 
empresas siderúrgicas, asi como las lineas aéreas. Las ra:ones 
de su desincorporación no estribaban en un mero problena 
financiero, sino que está en r..t.::ón de l.J. !?fir:iP:ncia de la empresa 
pública, así como en la calidad del trabajo de los Servidores 
públicos, los cuales coadyuvaron al estancamiento y crisis de su 
propio centro de trabajo; en donde los ca pi tales pas i v:::is, 
superaron a los activos en muchas unidades de producción estatal¡ 
y los recursos por vía de ingresos estaban ocupados al 
mantenimiento de tales empresas que no sólo eran improductivas, 
sino que además representaban un gasto para el Estado subsidiando 
la ineficic:.ncia. Los bienes en el refrán popular son para 
remediar los males, consideración sabia en la cual se basan todas 
las medidas de privatizoción, recibiendo un flujo de recursos 
económicos por más de un billón de pesos, con ello el Estado 
sanea las finanzas públicas y fortalece los renglones 
estratégicos (PEMEX, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
FERROCARRILES, ETC.), quedándose solamente para el Estado una 
infraestructura fértil y tan necesaria para el desarrollo 
competitivo de la Industria doméstica, innovadora y 
tecnológicamente desarrollada para los retas de la libre economia 
de mercado, cumpliéndose plenamente ''El dejar hacer y de)ar 
pasar", del liberalismo mercantilista clásico. 
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Por lo anterior se ha definido al sector Público con una apertura 
hacia el exterior y una privatización en la actividad económica 
interna, con una cabal atención en las áreas estratégicas, dentro 
de un marco estricto de control del gasto pt1blico, 
racionalizándose con ello el aparato gubernamental al llevarse a 
cabo tal desincorporación de empresas no estratégicas que 
debilitan el ahorro del sector público. De ahi que las empresas 
deficitarias distraigan la atención del Estado que deberla ser a 
otros rubros de mayor prioridad socidl, pero a su ve:;: por ~edio 
de la concertación y mecanismos de evaluación rigurosos, se les 
otorgue un apoyo a las pequeñas y medianas industrias privadas, 
para que compitan con la apertura comercial y plena capacidad 
productiva, corno medida para encontrar las demandas de productos 
y la movilización de mayores recursos, de ahl que la empresa 
privada juegue un papel decisivo en el crecimiento y desarrollo 
económico nacional, debiendo el Estado promover firmemente los 
vincules entre ambos sectores (privado y público), con un 
cáracter complementario que no signifique invasión de mercados ni 
mucho menos creación de monopolios u oligopolios. , 
Cabe destacar que la empresa pública en el presente, reclama el 
fortalecimiento mediante una dirección honesto y responsable del 
Estado, con el apoyo de sus trabajadores y del Gobierno Federal, 
para poder hacer frente a los retos de la modernización que se 
traducen en el cambio tecnológico y la competencia externa. 

Por otra parte el sector industrial privado solicita no solamente 
al Estada el apoyo de la pequeña industria, también mayores 
incentivos fiscales, as! como una apertura económica igualitaria 
y JUSta, con mdyor til;lyu.riJ.:id juridic.:i ::-cl.:it.i•::J. a l~ propiedad 
industrial e intelectual, medLJ.ntc ln:: patente~ y r.1arcus 
(derechos de autor). De cGt.:i forma la transferencia de 
tecnología y capitales no se aprovecharán por un sólo sector 
productivo creciente, sino de todos en su conjunto. 

En lo relativo en la empresa transnacional sólo pide mejores y 
mayores aperturas de mercados, con una infraestructura moderna de 
los medios de comunicación, pero también solicita una nueva 
polltica de intervención estatal en materia económica. 

Por lo anterior deduzco que la empresa nacional tiene que 
adaptarse al terreno competitivo so pena de su propia crisis y 
desaparición colectiva, lo cual ya ha pasado y sucedido hoy en 
dia con algunas pequeñas y nedianas empresas. 

Como podemos observar la tendencia actual de la economía nacional 
ya no está en la producción directa del mercado interno sino en 
la maquila de productos terminados através de empresas nuevas y 
super productivas como las que se han instalado en todo el 
contorno de nuestra frontera norte, lo cu a 1 representa un 
importante ingreso para nuestros compatriotas, las cuales han 
llegado a renegar del orgullo de ser mexicanas. 
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4.-Las finanzas públicas (Politicas Tributarias). 

Uno de los fenómenos que se han generado con la modernidad 
económica, lo constituye el saneamiento y restricto de las 
finanzas públicas, por lo cual se explica la fusión entre la 
Secretaria de Programación y Presupuesto con la de Hacienda y 
Crédito Püblico, en donde el estado intcnt3 un mejor control de 
los ingresos colectivos y el destino de los mismos. 

Sin embargo, la politica tributaria de la presente administración 
intenta conseguir a cualquier costo, ingresos suficientes para el 
desarrollo de las actividades gubernamentales, pero esta politica 
se ha realizado por medio de medidas arbitrarias y unilaterales 
violando en la mayoria de los casos las garantias 
constitucionales, como ejemplo tenemos el Decreto Presidencial en 
el cual se cobraba como impuesto el 5% del activo de las 
empresas. 

Es necesario aclarar que la actividad hacendaria ha siNplif icado 
trámites y procedimientos fiscales, con el propósito de fomentar 
el cumplimiento voluntario de las obligaciones de los 
contribuyentes, y evitar asi la evasión de impuestos. 

El Estado modernizador se vi6 en la salvedad de aplicar una 
solución tributaria con doble propósito, la modernidad de estado 
financiero nacional, y por otro lado el estricto mantenimiento y 
equilibrio de ld!i finLJ.n;:.i~ públic~s, por ende, los impuestos y 
demás ingresos se realicen y destinen con fundamento en ·un mejor 
equilibrio presupuesta!, pero estas medidas se han llevado por 
encima del ámbito, del Estado de derecho, por medio de una serie 
de leyes no sólo obscuras o contradictorias, sino que también 
impositivas y coersitivas, que dejan al contribuyente en una 
posición injusta y desventajosa para el Estado. 

De lo anterior se desprende lo que se ha tenido ha bien llamar 
"El Terrorismo Fiscal", cuyo pánico y temor se ve crir;talizado en 
los sectores desprotegidos de la Sociedad y no en las elites 
gubernamentales que obstentan la fuerza y poder politice, de ahi 
que se viole tajantemente el principio constitucional de la 
11 Proporcionalidad y equidad tributaria 11

1 sustentada inclusive por 
jurisprudencia definida de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

El problema no sólo se queda en lo anteriormente señalado, 
debiéndose hacer un estudio minucioso del destino de los recursos 
públ ices; mucho se ha hablado de que tenemos un reg imen 
tributario del primer mundo y con unos servicios de cuarta o de 
quinta categoría. 
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La pol1tica modernizadora debe tener mucho cuidado por cualquier 
tipo de desilusión ciudadana en materia fiscal y financiera, por 
ello debe destinar los recursos públicos a obras de beneficio 
social, siendo un ejemplo de ello el programa nacional de 
solidaridad en cordinación de la Secretarla de Desarrollo social 
y a su vez aplicando tales percepciones a verdaderos proyec~os de 
infraestructura püblica en apoyo al crecimiento de la econom1a en 
general, a la generación de empleos, as1 como el equilibrio del 
desarrollo por regiones. 

Por todas las razones anteriores hago hincapie en que la reforma 
del Estado mexicano, no tiene por objeto la supresión de las 
prestaciones sociales, sino un eficaz destino y permanencia a la 
luz de sus posibilidades financieras y gubernamentales, cuyo 
argumento se encuentre en el subsidio y ayuda a los grupos de la 
población que más lo necesiten, en el ámbito de la unidad y 
coherencia entre autoridades y ciudadanos. Esto expl~ca la 
composición y el compromiso del gasto público como politica 
social, increment~ndose en términos reales después de m~chos años 
una verdadera atención social que en la actualidad naci6na: no se 
satisface plenamente debiendo poner cada uno de nosotros =omo 
mexicanos un apoyo desinteresado, y de ah1 estar unidos para 
progresar. 
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CAPITULO V HODERNIZACION DEL DERECHO SOCIAL 

1.- Viqencia y Reformas sociales. 

2.- Fortalecimiento de la Justicia Social. 

3.- La Filoso!ia del Derecho social. 

4.- vertientes de la Modernización. 



"HAY HOMBRES QlJE LlJCllA!I. • • • • Y BON BlJENOB, 
HAY HOMBRES QlJB LlJCllAN BIEl!PRB •••• Y BON KAB BlJENOB, 
PERO HAY QlJIENES LlJCHAN TODA LA VIDA •••• BBOB BON LOB 
IHPRBBCINDIBLBB", 

DERTBON BREB. 

"AL lmBLl\.R O !!SCR!!!IR, SE D!!B!! !!2\CBP. CON LJ\ VEP..Ol'.D AUTENTICA, NO 
CON LA MENTIRA O Fl\LBBDAD QlJE EB BIHBOLO DE LA IGNORANCIA". 

BAMMlJRABI PADILLA. 
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i.- Vigencia y Reformas Sociales. 

Mucho se ha discutido en el ámbito juridico y politice de nuestra 
nación, en torno al tratado de libre comercio y a la 
democratización por medio del liberalismo social, asi como de la 
modernización globalizadora del Estado. Se ha llegado a la 
conclusión de que el derecho laboral y agrario (Pilares 
fundamentales del derecho social), sufrirán una transformación 
tajante desvirtuandosc el ideal revolucionario; y peor aün 
dejando sin ningún derecho y garantia laboral al pueblo de 
México, que como la Historia lo demuestra ha sido explotado y 
subyugado al dominio extranjero, teniendo como única arma de 
defensa legitima a esa serie de prerrogativas constitucionales 
ganadas a pulso, y por ende constituye el ideal supremo del 
estado posrevolucionario. 

Este panorama es desalentador, debido a que el derecho y la 
previsión social son elementos fundamentales de todo estado 
moderno, y en ~u conjunto constituyen el elemento teleol.ógico por 
excelencia de todo pacto y organización social, llamado bien 
común que se traduce como el bienc~tar integral de todos los 
individuos y organizaciones de la propia estructura estatal. 

Se ha señalado que nuestro pais por medio de su Gobierno intenta 
adaptarse o adecuarse a las pollticas y necesidades de una 
aristocrácia interna, o bien supranacional y no sólo a favor de 
sus necesidades {extranjeras), sino a sus proyectos y modelas de 
desarrollo, que no representan otra cosa que la sistematización 
material de sus propios fin~::. que v~n r.".á~ ñllá del lucro o 
monopolio, trasladándose al terreno de la influencia en la 
polltica desestabilizando con su accionar al Estado, que hoy por 
hoy se le ha perdido la fe de los ciudadanos, y a su vez 
constituye una de las principales causas que iniciara la Reforma 
del Estado so pena de la desestabilización sacial.(32). 

Algunos intelectuales de izquierda moderada, asi como algunos 
grupos de presión de centro e izquierda radical, h;:in tenido a 
bien señalar que la modernización del pais obedece a necesidades 
elitistas y económicas, dejándose en un estado de total 
desprotección a los individuos, donde impera la miseria y la 
carencia de recursos para una vida digna y productiva; y peor aún 

(32).- Como ejemplo a lo anterior podemos señalar los movimientos 
sociales graves por consecuencias electorales, que se han 
suscitado en algunos municipios del estado de México, Michoacán, 
Guerrero, y algunos otros estados del norte de la república, en 
los que ha sido necesaria la intervención de Seguridad Nacional. 
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tanto el derecho como las organizaciones sociales se han adaptado 
y rendido cuentas a esos intereses injustos y antinacionales, 

por 
lo que se han transformado y convertido en elementos de supresión 
y coacci6n qubernamental, adaptándose a los intereses de quien 
ejerce el poder de manera despótica y .lrbitraria, el cuJ.l se 
concentra en muy pocos individuos sin ninguna verdadera 
representación popular y democrática. Por lo anterior se ha 
afirmado que está en entre dicho o en una paradoja la vigencia de 
los derechos sociales, los cuales cambiaran y se reformaran, a 
favor indis~utiblementc del poderoso, en contra de los ciudadanos 
del estado. 

Si bien es cierto que nuestro pa1s ha atravesado y tiene 
actualmente alguna de estas situaciones señaladas, es justamante 
en ·1a reforma del Estado donde empiezrm los cambia!> profundos 
hacia la dignificación de la persona humana, sobre todo por la 
teor1a posmodcrnista, sin embargo, falta mucho por hace~ y en mi 
particular criterio, considero que la modernización fortalecerá 
con plena vigencia positiva de hecho, al derecho y principios 
sociales, ya no se quedarán en la retórica y oratoria de la 
demagogia, ni tampoco como letras muertas de la constitución, 
sino que verdaderamente en la realidad se cumplirán con los 
objetivos colectivos, prueba de ello es la constante expansión 
que se debe y est:.á g~nl;!ran>!.c ~ l:!!: !"a.Ma~ del derecho social, las 
cuales intentan beneficiar a todos los sectores de la poblacion 
civil. (JJ). 

Dentro del ensanchamiento y proyección del derecho social podemos 
encontrar para probar lo señalado la siguientes rnmificaciones 
expansionistas: 

l.- DERECHO DEL TRABAJO Y PREV!SlON SOCIAL.- Que consiste en 
regular las relaciones obrero-patronales, buscando el mayor 
bienestar para la clase trabajadora, por lo cual podemos sefialar 
que es un derecho proteccionista de los grupos sociales débiles; 
su sustento se encuentra en el articulo 123 constitucional 
apartado A (Derecho laboral privado) y B (Derecho laboral 
burocrático) . 

(33). - Considero necesario argumentar que los logros 
revolucionarios del derecho social constituyen una verdadera 
utopia, que tampoco se desintegrará con la reforma del estado, es 
decir, no se cumplirán plenamente los beneficios sociales 
consagrados por nuestra ley suprema, sin embargo, gozarán de 
mayor efectividad plena y se proyectarán por su propia naturaleza 
a las futuras decisiones politicas de las nuevas 
administraciones. 
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2. -DERECHO SOCIAL CAMPESINO. -Es aquel que s~ encarga de brindar 
seguridad jur1dica en campo, asi como a las personas que de el 
dependen.debiéndose asegurar ádemas, un mejor nivel econ6mico 
y educativo. 

3. -DERECHO SOCIAL MILITAR.- Aunque la milicia integra un grupo, 
con trato especi~l por p3rte del estado, debemos recordar que son 
trabajadores al servicio de la nación, por lo cual no puadcn 
quedar excluidos de los beneficios de seguridad social. 

4. - DERECHO SOCIAL COOPERATIVO. - Es aquel que intenta que la 
administración de las unidades de producción (Empresas) no 
persiguen fines de lucro, procurando el mejoramiento social de 
los agremiados y socios, que serán el propio proletariado, prueba 
de lo anterior es una empresa de refrescos en nuestro pals. 

5.- DERECHO SOCIAL DE LAS MUTUALIDADES.- Las constituyen el 
conjunto de normas jurídicas que regula la organización social y 
económica basada en la reciprocidad de servicios para casos 
determinados, como por ejemplo en los accidentes o enfermedades 
de trabajo. 

6. - DERECHO SOCIAL CORPORATIVO Y FAMILIAR. - Es el conjunto de 
normas ju::-!.dica!" r'!UP. intentan procurar el libre esparcimiento y 
desarrollo de la célula básica del Estaáo ( lct fawili<l}, y rit1P 

estas en su conjunto se proyectan a la vida nacional por medio de 
corporaciones para una vida social digna y útil para con sus 
semejantes. 

7. - DERECHO SOCIAL PROFESIONAL. - Lo constituyen todas aquel las 
reglas y normas, que intentan la superación profesional y 
académica de las institucionc::; de Educ<lción Superior, asi corno 
canalizar mayores prestaciones a todo aquel profesionista que con 
su esfuerzo ha servido al Estado Mexicano. 

8. - DERECHO SOCIAL ECONOM.ICO. - Son el conjunto e instituciones 
que establecen una equitativa distribución de los bienes y 
servicios hacia la colectividad, para el cumplimiento pleno de 
sus necesidades, su fundamento se encuentra en parte en el 
articulo 28 constitucional. 

9. - DERECHO DE LA PREVISIO!l SOCIAL. - Este ordenamiento juridico 
se encuentra vinculado con algunas otras ramas del derecho, las 
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cuales en su unidad buscan una previsión hacia la sociedad en 
diferentes aspectos, como pueden ser en materia penal el respeto 
a los derechos humanos o bien en el sector salud o educación 
entre otros esenciales para una mejor calidad de vida. 

10. - DERECHO SOCIAL DE L.T\ INF'.l\...~CIJI. Y L.\ Jt.'VE:tTUD. - Este estatuto 
estA proyectado hacia la protección integral del infante (flsica 
y mentalmente) y en lo que respecta a la juventud, está destinado 
a protegor y estimular el sano desarrollo de las capacidades 
cultura les, económicas, filosóficas, etc. V is to desde una 
perspectiva positiva ya que en ambos casos la infancia y la 
juventud representan el futuro de México y del mundo. 

ll. - DERECHO SOCIAL DE LA MUJER. - Se deriva de la liberación 
femenina y su inquietud principal es la protección hacia las 
mujeres, corno puede ser el caso del derecho familiar, pero a su 
vez intenta la igualdad con los varones en todos los ápibitos de 
la vida social. 

12.- DERECHO SOCIAL DE LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS.- Esta ralz se 
desprende del derecho laboral y su principal fundamento es la 
protección efectiva de aquellas personas de edad avanzada, que 
cumplieron fielmente con muchos años de trabajo, considerándolos 
como un ser privilegiado y no un desecho social. De los aspectos 
en materia de salud, cul turt=t y -:>dUC'~cién, :::cn~i~t.cn b~.sicamt:!lltt! 
en proporcionar todas las medidas nccesariu::. que coadyuven al 
crecimiento y desarrollo sano de la sociedad, sin ninguna 
enfermedad o afección pública, y que a su vez se le suministre 
una educación básica obligatoria que conlleve al crecimiento del 
sentido patrio y la formación cultural e intelectual. 

lJ. - DERECHO SOCIAL DE LA ALIMENTACION Y EL CONSUMO POPULAR. -
integra uno de lo:; principales órdenes y prioridades sociales, 
enfrentando el grande problema de la alimentación y el consumo en 
un marco donde se tomen las medidas necesarias para l,a higiene 
alimenticia y la protección de los consumidores contra abusos de 
los productores y comercializadorcs. 

14.- DERECHO SOCIAL DE LA VIVIENDA INTEGRAL.- Está constituida 
por una serie de leyes, instituciones, organismos públicos y 
privados, los cuales buscan darle solución a los problemas de 
vivienda en México, dotando de lugares cómodos a ~-ª clase 
trabajadora, mediante créditos hipotecarios e incentivos 
económicos, con un regimen financiero que coadyuve de manera 
efectiva a la adquisición de casas habitación y dándose un manejo 
honesto y responsable en la repartición de las mismas. 
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15. - DERECHO SOCIAL DEL DEPORTE, DESCA!lSO Y OCIO CONSTRUCTIVO. -
Lo conforman el conjunto de instituciones que promueven las 
actividades recreativas y deportivas, impulsando el tiempo libre 
de la juventud hacia un provecho constructivo; pero también a su 
vez proporcionando el estado los lugares de descanso y recreación 
a precios justos y simbólicos al servicio de la comunidad. 

16.- DERECHO PROCESAL SOCIAL.- Está integrado por el conjunto de 
derechos adjetivos de todas las normas sociales, debiendo 
destacar que el procedimiento es diferente a cualquier otro 
(ordinario civil, mercantil, etc.) ya que su naturaleza y función 
social asi lo requieren, lo cual constituye un verdadero proceso 
en aras de justiciu y liberalismo social. 

17.-' DERECHO SOCIAL PROTECTOR Y ASISTENCIAL DE LOS EXTRANJEROS Y 
MEXICANOS EN EL EXTERIOR. - St.! relacionn 1ntiI!',_amente con el 
derecho internacional público y privado, consiste en otorgar 
derechos y prerrogativas de protección social a todo extranjero 
que se encuentre en el pa1s y a su vez atender a nuestros propios 
nacionales cuando su situación en el exterior no sea benéfica o 
favorable, realizandose por medio de las embajadas y consulados. 

18. - DERECHO SOCIAL lN'l'ERNACICl:;;L ~ CO!!P.l\.11.11.VO. - El primero tiene 
por objeto estudiar y cumplir con las normas, convenios y 
tratados internacionales, que intenten resolver el problema de la 
inseguridad pública. En el segundo caso del derecho comparado 
consiste en hacer un análisis evaluatorio entre los diferentes 
sistema~ e instituciones del derecho social de otros paises, con 
el fin de verificar su eficacia y procurar una mejor 
compenetración y conocimiento mediante el intercambio de 
CAtJCricncias legislativas, administrativas, pol1ticas, etc., que 
puedan ayudar a su perfección de las garantias socidles. 

Como podemos apreciar de las anteriores clasificaciones, debemos 
deducir que el objeto del derecho social, tiene las siguientes 
caracteristicas: 

a) La seguridad social no se limita a un grupo, por 1o que 
protege a la sociedad en general. 

b) La seguridad colectivo. es su anhelo, protegiendo todas las 
necesidades de la población. 

e) Tiende a garantizar y asegurar de manera efectiva y coherente 
el bienestar colectivo de manera integral, pero a su vez 
también protege al ser individual. 
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d) Por Qltimo el derecho social tiene una plena autonomla 
cientifica, en el ámbito jurisdiccional, académico, doctrinal, 

económico, politice y legislativo; con principios y 
argumentos · 

de naturaleza indiscutiblemente protectora da las clases 
débiles, por ello aunque se afirme "Que todo el derecho es 
social 11 está equivocado, debido a que está en función de su 
actuación y legitimación eminentemente colectiva, la 
consideración de un verdadero derecho social, de ahi que la 
re!or.:a del derecho social con la modernización del pais 
deberá estar en atención al drgumcnto anterior, cumpliendo 
fielmente con cada una de las clasificaciones antes 
mencionadas para justificar de esta forma su verdadero cambio 
a un nuevo modelo de desarrollo para todos los mexicanos. 
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2.- Fortalecimiento de la Justicia Social. 

Con la reforma del Estado en mi particular apreciación, el 
derecho social es una pieza fundamental para que la modernidad 
pol1tica y económica se consolide, debido a que la fundamentación 
del derecho cambio al modernizarse, proyectándose y obedeciendo a 
una pérdida de fe y crisis de las Instituciones gubernamentales y 
del propio modelo de desarrolle, lo~ cuales ~e ha tenido que 
revisar su naturaleza intrinseca, porque no han podido 
complementar y satisfacer las necesidades sociales, ni mucho 
menos la felicidad y superación integral del individuo. 

Esta desilusión del sistema moderno 
fuertemente la población, porque no 
espectativas de democracia en el aspecto 
forma de vida en el renglón económico. 

liberal, la siente 
ha cumplido con sus 

politice y de una mejor 

De este razonamiento anterior con~idero que el estado al buscar 
la reforma modernizadora, actúa de buena fe en la büsqueda de los 
beneficios y superación social, por ello ha basado sus cambios en 
la nueva teor1a del liberalismo social, que no es la antigua y 
misma concepción del liberalismo clásico ya que este último, ha 
sido el derrotero que amarga la vida de las sociedades, creando 
injusticia e inseguridad pública, as! como la miseria y crisis 
excesiva que por otra parte constituyen las razones fundamentales 
de la retorma moJ8rnir:>t.:i J pos!"nrlPrn ista de la presente 
administración. 

Considero oportuno resaltar que la teoría POSMODERNISTA, está 
intimamente ligada con el LIBERALISMO SOCIAL, por lo que podemos 
llegar a la conclusión de que en este sexenio, la reforma del 
Estado ha sido integral, ocupándose de la modernización económica 
y politicas por un lado y las consecuencias de la misma siendo 
atemperadas y disminuidas por el posmoUernisr..o, que se traduce en 
el caso de México en la política del liberalismo social; de ahi 
que el fortalecimiento de la justicia colectiva, no esté. tan 
ligado al fenómeno modernizador; sino a la teoría posterior que 
intenta reivindicar los derechos, garantias individuales y 
sociales, que se han perdido por e~te cvolucional dialéctico. En 
este último terreno {de bienestar social) es donde falta mucho 
por hacer, sin embargo, algunos de sus logros ya han sido 
cuantificables por el programa nacional de solidaridad; medida 
que puede caer en un populismo al igual que otras acciones 
sociales con el fin de atenuar injusticias por el desarrollo 
moderno, pero sin que su última meta o fin sea el verdadero 
beneficio y fortalecimiento de la justicia social integral para 
todos nuestros compatriotas. 
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De la anterior conclusión cabe sef\alar lo que es actualmente el 
liberalismo social (posmodernidad) , el cual tiene una concepción 
diferente en todos los ámbitos de la vida nacional y que es 
necesario señalar para la mejor comprensión de este tema, 
teniendo las siguientes caracteristicas: 

EL ESTADO.- Para el nuevo liberalismo social el estado deberá ser 
solidario, con un amplio compromiso de justicia social, actuando 
siempre dentro de un regimen de derecho, conduciendo la 
transformación con apego a la ley y estricta protección de los 
derechos humanos, por otra parte en el sector económico el 
gobierno se convierte en un verdadero regulador y promotor de la 
iniciativa social, en vias de prosperidad, orientando sus 
recursos hacia la satisfacción de las necesidades básicas de la 
sociedad, resp9tando los derechos laborales y agrarios, 
protegiendo el medio ambiente con una procuración de justicia 
eficaz en un regimen que se dice democrático. 

JUSTICIA SOCIAL.- Para el posmodernismo (liberalismo ~acial) la 
justicia social es un objetivo por el cual se deben encaminar 
todos los esfuerzos deliberada y cotidianamente, rechazando el 
paternalismo que limita las decisiones de las personas y los 
pueblos, asl como las medidas populistas que aparentan cumplir 
con la sociedad organizada. 

LA LIBERTAD.- Para el estado moderno y liberal, se tiene que dar 
un respeto a todas las normas juridicas, para que otorguen una 
verdadera libertad y valor moral del individuo; sin que se 
generen por ~ualquicr ;¡,cdic :?.p:!ratos d~ npresión como en el 
pasado de nuestra nación democrática que hoy en dia con el 
proceso modernizador y social, comienza en lo electoral con el 
respeto al ·voto, al rcgimen pluripartidista como verdadero 
rescate al valor revolucionario que la consideró no sólo como una 
forma politica, sino como un sistema de vida, que se motiva con 
el constante mejoramiento en todos los aspectos del pueblo y asi 
fomentar la cuestión social. 

EDUCACION. - En este importante ámbito la nu~va teorL:i liberal 
que venimos analizando, considera que la preparación es una parte 
fundamental del desarrollo integral del pais, y el magisterio 
será el protagonista de esa lucha constante por la soberania y 
rescate de nuestra cultura, dentro de un marco de libertad para 
educar y además de manera laica, gratuita y con un ampU.o sentido 
de justicia. 

NOTA: En cuanto al sentido laico (sin idcologia religiosa) de la 
educación, se viola de manera sustancial por los colegios, 
universidades e institutos de educación privada o particular. 



EL SECTOR AGROPECUARIO. - En este renglón la Revolución Mexicana 
tiene toda la razón al sostener el lema de ºTierra y Libertad" en 
donde la nueva pol1tica social asume plena responsabilidad y 
reconocítniento del ejido y la comunidad campesina, teniendo que 
promover una eficaz justicia agraria por medio de programas 
efectivos que dign1f1qucn l.::i. vic1'1 y el bienestar de las familias 
del campo, debiendo pasar del terreno aspeculativo do promesasf a 
un verdadero apoyo sustentado on los hechos y no en palabras. 

LAS COMUNIDADES INDIGENAS.- Se entiende por las acciones de 
avanzada política modernizadora, que nuestro pais tiene una 
composición pluricultural multideológica que se origina de los 
pueblos i.ndigenasf en ellos están las raices más profundas de 
nuestra historia y nacionalismo, debiendo luchar hasta la muerte 
Por la protección y desarrollo de sus lenguas, culturas, 
organización y costumbres qua integran no s6lo el patrimonio 
nacional, sino de la propia humanidad, por lo que debernos de 
dignificarlos del olvido y desigualdad de que han sido objeto en 
los últimos años. 

LA VIVIENDA, LA SALUD, LA ALIMEllTACION Y LA CALIDAD DE VIDA. - La 
teoria posrevolucionaria de la modernización (Liberalismo 
Social), el Estado se ve comprometido con la sociedad civil para 
la solución a suo ne ces i dadas, promoviendo nuevos modelos 
pendientes a ese fin y se traducen en unt:t rc::pu~~t<'l oportuna y 
eficaz en la dotación de los servicios públicos, en un plano u~ 
libertad, transparencia, justicia y equidad ~ocial. 

Como podemos apreciar en los anteriores elementos posmodernistas 
del estado, constituyen un buen propósito o meta por alcünzar del 
Gobierno y su fortalecimiento estará en relación a una politica 
de compromiso social; pero que debP considerarse con un amplio 
sentido nacionalista, ya que este constituye el su~tento y 
esencia de las buenas acciones de los hombres por sus pueblos; 
como ejemplo podemos citar lo señalado por el Padre de la ciencia 
polltíca moderna y contemporánea (Nicolas Maquiavelo) quien 
afirmó lo siguiente: ºQuiero más a mi Patria que a mi propia 
alman. 
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J.-La Filosofla del Derecho Social. 

La idea del derecho social no es nueva, asi como su filosofia, la 
cual constituye uno de los principales sustentos del estudio del 
ser y la sabidurla universal. Integra el reflejo de que en todos 
los tiempos y épocas, los hombres, los pueblos y las naciones, 
han aspirado a defender y obtener sus derechos como entes 
sociales, luchando contra la inseguridad en todos los órdenes, 
como pcueba la evolucion misma del individuo que se ha consagrado 
através de estados politicamente estructurados. 

Por lo anterior se entiende que la filosofla del derecho social, 
surge como una forma peculiar de conciencia, esp1ritu solidario 
que reconozca fundamentalmente la dignidad de la persona humana. 

Dentro de la filosofía al derecho social encontramos a lo que se 
le denomina como "Los derechos del hombre y del ciudadano", que 
constituyen un ideal jur1dico en el terreno axiológico y mundo de 
los valores, es la base fundamental de la conciencia del deber 
ser de todo sistema jurídico; por lo que los primeros signos del 
derecho social se dieron desde una concepción Ius naturalista 
inalienable e insprescriptible; y dentro de estas normas 
naturales podemos encontrar la siguiente evolución en el orden de 
esta clasificación: 

i.- Inherentes a la naturaleza. 

2.- Los consubstanciales a la naturaleza de su personalidad. 

J.- Los superiores y preexistentes a toda organización normativa 
o sistema jurídico. 

En esta última apreciación es donde el derecho social se ubica al 
considerarse por su profunda formación como un derecho superior, 
autónomo y necesario para la felicidad del hombre y la 
legitimidad del propio estado, estando para siempre de manera 
inmutable en el mundo de la naturaleza, aún antes de existir el 
propio hombre en la faz de la tierra. 

En el campo idealista de la filosofía de las normas sociales 
constituyen aquel deber ser supremo de la norma jurídica, que se 
crea y fortalece mediante la justicia y el bien comün. Ya que la 
palabra justicia se ha aplicado para designar un criterio ideal y 
perfecto en un marco racional sobre el cual deberla inspirarse 
todas las demás normas jurídicas, debiendo tener entonces, el 
bien hacia los demás desinteresado, y amor a la sabiduria suprema 
de todos los tiempos y en todas las épocas. 
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En lo relativo a la justicia social su fundamento filosófico está 
encaminado hacia la igualdad, libertad y prosperidad de los 
pueblos y las naciones por lo que se considera, ''La pauta 
axiológica del derecho positivo y meta del legislador 11 

considerándose como un valor absoluto, verdadero, virtuoso, 
racional y metafisico. 

Lo anterior lo confirma con sus propias palabras el maestro 
Rafael Preciado Hernández, cuando seftala: ''La esencia de la 
justicia debe estar adaptada a las exigencias de un orden fundado 
en la naturaleza misma del hombre: Por lo que la justicia es la 
igualdad en el trato, en orden al bien individual y social del 
ser humano". Asimis!l'lo, afirma: "Que la justicia es el criterio 
ético que nos obliga a dar lo que se debe conforme a las 
exigencias ontológicas (del ser) de la naturaleza en orden a su 
subSiGtencia y perfeccionamiento individual y social, principio 
destinado a dirigir la acción humana". 

En lo relativo al bien común como elemento imprescindible U~ tod~ 
organización estatal, se considera además como la proyección que 
debe tener la concepción y teoria modernizadora que al reformar 
el Estado enarbole la felicidad colectiva, teniendo como 
instrumento la propia filosofia del derecho social. 

En la antiguedad para Platon 11 La ley .Jebe dict.::.rs-:? con respecto 
al bien común de los ciudadanos, lo comün une a los hombres, 
mientrás que lo individual los separa". Su contemporáneo 
Aristóteles, especificó que el estado tiene como misión cuidar de 
la vida perfecta de los ciudadanos y constituye la suprema 
misión, que consizte en coadyuvar el perfeccionamiento de todos y 
cada uno de los miembros de la república. 

De lo anterior deducimos que el fin de la ley deberá de ser el 
bien común, y constituye la única y verdadera fuente de todo~ los 
valores y órdenes normativos que existen y existirán por siempre 
sobretodas las cosas. 

Para concluir con el bien común y con este apartado debemos 
señalar que el elemento teleológico del Estado lo constituye el 
aclamado bien público y lo podemos considerar que es aquel que 
alude todos los acervos acu~ulados de los valores humanos por una 
sociedad determinada, objeto perpetuo de conquista y acción, por 
lo que se deduce claramente que los valores no pueden ser 
realizados por un 5ólo ente individual, sino por una estructura 
ordenada y encaminada a la actividad social; de donde nazca el 
derecho, la autoridad, el regimen politice democrático y la paz 
social. 
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Por su propia naturaleza la filosof1a constituye la última 
aspiración del pacto social an donde como lo señalo Platón debe 
regir y gobernar los filósofos, ya que el poder desvirtua y 
corrompe a las mentes humanas, por lo que la única guia y 
proyección de ese ideal de la organización y estructura estatal, 
lo constituyen la serie tje principios rectores del derecho social 
como valores fundamentales e inseparables del sistema politice; 
producto de nucstr.:i independencia, evolución soberana, 
autodeterminación, revolución social, espiritual e inmortal de 
todos los procesos dialécticos del universo. 
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4.-Vertientes de la Modernización. 

Existen dos cambios bien señalados en cuanto al seguimiento y 
rumbo de las pol1ticas modernizadoras de la reforma del estado, 
Hoy en d1a los mexicanos integramos una sociedad plural y ac~iva 
que exige una franca contienda y competencia electoral, sin 
aceptar paternalismos del Gobierno, la sociedad está cansada de 
esperar pasivamentela resolución de sus problemas, por lo que 
reclama de rn.:incra activa una verdadera democracia que garantice 
la paz y armenia social, con el respeto al voto y a las 
elecciones justas, con una defensa moderna de la soberanla, asi 
como una politica social participativa que se encause en base a 
la razón y la justicia, para poder resolver los grandes desaflos 
del futuro inmediato. 

El ·estado se transforma en representativo de su población, 
abierto a la competencia, el diá.logo y la concertación que en 
suma deberán traducirse en una mejor forma de vida, en 
alimentación, salud, medio ambiente, servicios básico~,'ctc., que 
en su conjunto integran el alma principal y fundamental del 
derecho social mexicano. 

Debemos aclarar que la reforma del Estado no debe cambiar el 
contenido politice e ideológico consagrado por nuestra ley 
máxima, debiéndo recobrarse su esencia para que se asegure la 
vigencia de la misma, y as! cumplir con el propósito 
revolucionario df?l ejPrcicio contemporáneo de la democrácia, en 
la que participan los grupos sociales, teniéndose que realizar 
todas las iniciativas necesarias para un mejor bienestar de éstos 
últimos, desprendiéndose de aquí una buena politica económica en 
lo interno, asi como en lo internacional que conlleve no sólo al 
desarrollo del pais sino que a su vez aparejado otorgue la justa 
distribución de la riqueza nacional con apego y restricto al 
estado de derecho, con un pleno cumplimiento de las garantias 
individuales y sociales, en un marco de libertad de asociación, 
expresión, creencias, industria y profesión. 

El estado a su vez se moderniza ejerciendo responsablemente sus 
atribuciones y facultades sin abuso de autoridad, en donde se 
incorpora a la sociedad civil en la toma de decisiones 
fundamentales para la vida y acción colectiva. 

Por lo anterior debo señalar que durante la próxima década 
encontraremos en el entorno mundial grandes restricciones y 
oportunidades a nuestras espectati vas. Está hoy en marcha una 
revolución tecnológica a la que México debe sumarse y consiste, 
en la imposición de competencia y calidad en todos los sectores 
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productivos, evitando en la manera posible la acumulación de 
desequilibrios financieros y comerciales entre los .países 
desarrollados y los paises con pequeños mercados; desviándose los 
créditos de flujo con tasas de intereses elevadas, que sólo 
orillan a la dependencia económica y polltica de un imperialismo 
que transgrede la libertad y el pensamiento. 

Nuestro gran reto es ampliar el potencial de recursos e 
iniciativas, para acompañar positivamente de la mano a la gran 
transformación mundial, reduciendo con ello en parte nuestra 
desigualdad y vulnerabilidad, realizandose mediante una inserción 
eficaz y oportuna en la econom1a internacional (TLC), con pleno 
fortalecimiento de nuestros valores patrios y nacionales que en 
síntesis constituye el bienestar integral de todos los mexicanos. 

como podemos apreciar el panorama de la vida nacion~l puede ser 
alentador desde la perspectiva y enfoque de la modernizacióri;-sin 
embargo, debemos destacar y recalcar que tal futuro pÚede tener 
un carácter nefasto y pesimista, ya sea por el cambio de 
administración gubernamental sexenal, o bien por la desprotección 
de las clases débiles convirtiéndose todo lo anterior en 
demagogia así como el propio liberalismo social y peor aún, 
podemos perder nuestra identidad nacional y riqueza histórica 
creándose una independencia económica que nos obligue a actuar y 
obedecer a intereses extranjeros; perdiendo no sólo nuestra 
autodetermin'"1.r:i6n, .cinc !:.~~iln nut!stra soberanla, además por si 
fuera poco, el Estado y su Representante del poder pueden 
desvirtuar el fenómeno modernizador, llevándolo por el camino de 
los intereses de un grupo que sustenta y dirige el poder 
arbitrariamente, fuera del derecho y del regimen demócrata; en 
detrimento en especial de los grupos sociales que luch<:in y se 
esfuerzan en todos los ámbitos sectoriales para realizar algun 
dla la utopla del desarrollo nacional. 

Quiero agregar que las futuras generaciones políticas y 
gubernamentales, deben estar al pendiente de estos beneficios o 
problemas en la vida de la nación, debiendo exhortarlos a que no 
s6lo se conduzcan con providad y honradez en la gestión pública; 
sino que también desarrollen un sentido patrio y nacionalista 
para que mueran y desaparezcan todos los vicios y pasiones 
humanas y se proyecten hacia una vida digna y socialmente útil 
(posmodernismo) enorgulleciéndonos de ser mexi~anos y portadores 
universales e inmortales de un amplio sentido de justicia e 
igualdad social,como valor supremo del esplritu humano. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

TESIS 
DE l~ 

NO DEBE 
Bl8L18Tf.GA 

El futuro inmediato o proyeción del pais dependerá sin lugar 
adudas en una democratización efectiva, qque tendrá efectos 
positivos en el aspecto económico y social, en donde los pro=czos 
electorales y los partido!> pol1ticos, deberán luchar sin 
provocaciones, Violencia o conflictos en su actuación social, as! 
mismo el respeto al voto o sufragió ya no debe ser negociado vla 
gobierno y oposición, en donde se crean acuerdos o convenios con 
tinte democráticos, como es el caso de los partidos politices que 
disimulan ser de izquierda, pero en el fondo son satélites 
dirigidos por el partido que obstcntea el poder , lo cual 
representa una burla a la pluralidad ideológica del liberalismo 
social. 

Debemos como mexicanos estar atentos a los cambios en ,J.a 'lida y 
contienda polltica, exigiendo por la via corporativa el respeto a 
la Ley, así como a los derechos sociales y humanos frente al 
Estado y vigilando a su vez el funcionamiento irregular de los 
poderes de la Unión. 

como ejemplo a lo anterior el parlamento es un sitio de enorme 
vitalidad y pluralidad social, por lo que debemos exigir por la 
vla democrática que los diputado~ y ~~r.~dor~~ dediquen más tiempo 
al debate j' solución de los grandes problemas nacionales de 
conformidad con la concertación, todo ello con el fin de tener 
mayor profundidad en la acción legislativa y la vigilancia de la 
función de los otros poderes, sin inportar que sus dirigentes 
pertenescan al mismo partido ya que está relación debilita. toda 
aspiración demócrata. 

Por eso una reformd democrática del Estado debe entenderse como 
la solución pacifica de las cuestiones sociales por parte del 
Congreso, en cada una de sus comiaiones internas, quitandose el 
peso del ejecutivo fuerte, creciendo la convición de que en este 
poder se representa la voluntad de nuestro pueblo y no en ningun 
otro. 

En cuento al poder judicial, su tarea es compleja, al igual que 
habler de una reforma en la administración de justicia en donde 
por los actos de corrupción en todos los ni veles, destruyen la 
confianza y seguridad de la ciudadania, por lo que también en 
este terreno pierde la democrácia ya que las dudas sobre una 
actuación tan importante que es la de adrnistrar, debilitan la 
propia 
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modernización por que la interpretación de la Ley en la. última 
i.nstancia está bajo sospecha de ser autentica y conforme a 
derecho, motivo por el cual la propia Suprema corte de Justicia 
de la nación se cornbierte en una arena o ecenario de especulación 
de la seguridad juridica de los gobernados en e1 11 Estado de 
derecho". 

Cabe destacar que otro grave problema en la estructura pol1tica 
lo constituye el sistema presidencialista, cuyo poder se limita a 
un solo individuo, el cual nombra practicamente a todas las 
cupulas de los otros dos poderes, ya sea por la v1a 
constitucional (atribuciones) o bien atravez de su partido, como 
es el caso de los miembros del Congreso que supuestamente son 
electos por el propio pueblo, encontrando aqui su fundamento la 
llamada 
ºdemocracia dirigida". 

Sin embargo hay que considerar, que hace falta Una libre 
independencia entre los poderes, pero aunado a esto con un 
equilibrio que evite el abuso del poder por alguno de ellos, y 
para lo cual recomiendo en primer término que el legislativo, es 
donde rádica la voluntad popular, por lo cual debe de atender el 
fiel cumplimiento de los derechos y obligaciones de los otros dos 
poderes, aunque ~llo i~pliT-lP el debilitamiento presidencial y se 
consolide un autentico Congre de la Unión. Por otr:i partP 
considero más oportuno la creción de un cuarto poder autónomo e 
independiente de los otros tres, pero que tendria que surgir y 
regularse netamente por la propia sociedad civil, cuya 
representación politica sea por la via directa para evitar 
posibles fraudes, sin embargo esta ilusión constituye una utopia 
para el sistema politice mexicano con o sin posmodernismo pero 
comvcndria hacer un estudio más profundo sobre está posibilidad 
que abre las puertas hacia la verdadcr~ justicia demócratica. 

La reforma del Estado además, tiene que estar basada en una 
desentralización efectiva de las desiciones politicas tanto en el 
aspecto federal estatal y municipal, abierta a la sociedad y 
tendiente a garantizar no solo el desarrollo económico si no la 
participac6n de los mexicanos hacia un bienestar social integral, 
en donde el espiritud del constituyente 1917 encuentre su 
felicidad por haber entendido el concepto de la vida 
democrática. 

Por último el Estado se ve en la incuetinable tarea de combatir 
por todos los medios la probresa extrema, consolidar el sistema 
educativo, la salud plena de la población, la preservación del 
ambiente, el rescate a nuestra cultura y valores orehispanicos, 
una mejor calidad en el trabajo y mayor en los ingresos, todos 
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estos desafios podrán ser superados si continuamos unidos en lo 
fundamental y sabemos copsolidar la unidad interna . de la 
estructura del pacto social. 

En los ultimes años que quedan de este siglo, sociedad y gobierno 
deben llevar adelante un esfuerzo solidario, tenas en la 
cotinuidad de propositos y confruencia de acciones ejemplares que 
derrumben la pre~ión y la crisis en un marco de planeaci6n 
democrática y acuerdo social por la vla concertadora, cuya 
proyeci6n con la reforma se a favor de la nación como valor 
supremo de la patria, que rescatará sin duda los principios 
rectores de la justicia social, consolidado no solo la 
permanencia y legitimidad del Estado, sino también garantizando 
eternamente la soberania y autodeterminación de los pueblos en 
donde radica el espiritu esencial de la democracia. 
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